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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION DE MATRÍCULAS.

Circular á los Capitanes generales de los departamentos de 
Marina de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

Excmo. Siv. La Reina (Q. D. G.) deseando con
ciliar, en cuanto sea compatible con la institución de 
las matriculas de m ar, los intereses del servicio de 
la Armada con los de los inscritos llamados á desem
peñarlo ; facilitar el gobierno de las embarcaciones 
del tráfico costanero y de la pesca en beneficio de 
esta industria y del comercio marítimo, y fomentar la 
matriculacion ampliando los preceptos vigentes que 
puedan contribuir á su retraim ien to ; oido el parecer 
de la Junta consultiva de la A rm ad a, emitido con 
presencia de lo informado por los Capitanes genera
les de los departam entos, ha tenido á bien determ i
n ar que en lo sucesivo se perm ita la sustitución p er
sonal en el servicio de la A rm ada, observándose para 
ello las reglas siguientes:

i .a Todo matriculado de m ar de cualquiera clase, 
á quien por su turno por haberle tocado la suerte de 
soldado corresponda pasar al servicio de los buques 
de guerra ó arsenales, tiene derecho á cubrirlo por 
medio de la sustitución personal ánles de su denitivo 
ingreso en el depósito del departam ento respectivo.

2 .a Los sustitutos, ademas de la aptitud física 
acreditada en los dos reconocimientos facultativos que 
deben su frir, uno en la Comandancia de la provincia 
y otro en el referido departam en to , han de ser p re
cisamente de la milicia n a v a l, tener de 25 á 36 años 
de edad , cuatro cuando ménos de m atriculacion , no 
estar incluido en el llam am iento, encausado, ni dis
frutando ninguna de las excepciones temporales es
tablecidas , debiendo probarse cum plidamente estas 
circunstancias antes de verificarse la sustitución.

3 .a Los matriculados sustituidos responderán de 
los sustitutos y estarán  obligados á reemplazarlos por 
sí ó por otros si desertaren ántes de los dos años des
pués de su ingreso en el servicio; pero quedarán li
bres de toda responsabilidad si fallecieren después 
de su adm isión, ó se inutilizaren en acción de guer
ra  , faenas del servicio, ó por enfermedad que no 
haya sido adquirida voluntariam ente.

4.a Los matriculados sustituidos, pasado el tiem
po porque deben responder del sustituto, podrán pa
tronear em barcación del tráfico costanero ó de pes
ca , siempre que sepan leer y escribir , tengan 25 
años de edad y acrediten su suficiencia teórica y 
práctica en la capital de su respectiva provincia ante 
una Junta que presidirá el Comandante de la mis
m a, asistiendo como Vocales el segundo y Ayudan
tes , completándose estos hasta el número de seis con 
los Capitanes y patrones de las einbarciones mercan
tes surtas en el puerto: el acta del exámen, que se 
levantará en un libro establecido al efecto , se re
mitirá en copia al Capitán general del departam ento 
para qüe este Jefe expida al exam inado , en el caso 
de aprobación, el título correspondiente. De este a r 
tículo se exceptuarán los que pertenezcan á la clase 
de p ilo tos, que por ella están ya habilitados para los 
efectos del exámen.

5 .a Los sustitutos no tendrán derecho á que se 
les abonen por compensación las cam pañas que como 
tales e jecu ten , ni á optar á las patronías de que tra 
ta  el art. 19 del lít. 2.° de las ordenanzas de m atrí
culas, miéntras no las tengan propias ; pero sí á los 
derechos pasivos por inutilidad contraida en acción 
de guerra ó faena del servicio y á remuneración por 
hechos meritorios.

6 .a Ningún individuo que se encuentre en el ser
vicio podrá ser admitido como sustituto de otro m a
triculado sin que primero term ine la campaña que 
por sí ó por otro esté ejecutando.

7 .a El que al hallarse sirviendo como sustituto le 
alcance la época de concurrir al de tu rn o , será re
mitido de nuevo al servicio en el llamamiento inme*- 
diato á su licénciamiento.

8 .a No tienen derecho á la sustitución los que 
pretendan pasar al servicio vo luntariam ente, ó sean 
remitidos á él como atrasados de convocatoria ante
rior sin causa justificada.

9." De las sustituciones que con sujeción á la re
gla 1 .a , tengan lugar en las capitales de los departa
mentos , ó en las de las provincias, con individuos 
que pertenezcan á las matrículas de otras, se darán 
los oportunos avisos por las Mayorías generales y Co
mandancias de Marina respectivas , á las que corres
pondan los sustituidos y sustitutos en el prim er caso, 
y estos últimos en el segundo, para las consiguientes 
y debidas anotaciones en los asientos de aquellos.

10. Por la presente soberana resolución, que se 
considerará con el carácter de interina hasta la pu
blicación de las nuevas ordenanzas de matrículas, y 
sin perjuicio de lo que sobre la materia en ellas se es
tablezca , quedan abolidas la concesión de patronías 
de gracia , las perm utas ó cambios de número que 
determ ina el art. 39 del título 4.° de las vigentes de 
1802, y derogadas todas las anteriores Reales dispo
siciones que se opongan á estos preceptos.

Lo que de Real orden expreso á V. E. para su in 
teligencia , circulación y cum plim iento, y como re
sultado de las diferentes exposiciones dirigidas á este 
Ministerio acerca del particular; siendo al mismo tiem 
po la voluntad de S. M. que esta soberana determ i
nación se inserte en la G acela , para que los Jefes de 
las provincias marítimas la cumplimenten desde luego, 
no obstante el que se les comunique por el conducto 
de ordenanza y puedan en trar en práctica las reglas 
que quedan establecidas en la convocatoria que ac
tualm ente se lleva á efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Junio de 1859.= M a 3 -c ro h o n .=  Sr. Capitán general 
de Marina del departam ento de......

MINISTERIO DE FOMENTO
  !„ - '■

Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Cárlos Gazolo, se ha dignado 
autorizarle por el término de seis meses para verifi
car los estudios de un ferro-carril que, partiendo del 
muelle de Bonanza en Sanlúcar de Barrameda , te r 
mine en el punto más conveniente de la línea de S e
villa á C ádiz; en la inteligencia de que por esta au
torización no se le confiere derecho alguno á la con
cesión del camino ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno de dar igua 
les autorizaciones á los que pretendan el estudio de la 
misma línea y de someter á las Cortes la concesión 
con arreglo ai proyecto más ventajoso, ó negarla si 
juzgase que el establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados en v irtud  de 
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vista del ínteres general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1859. = C orvera . = S e -  
ñor Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 21 de Junio de 1859, 
en  los autos de competencia entre el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de Castilla la Vieja 
y el de primera instancia de Llanes, acerca del cono
cimiento de la causa contra Vicente Menendez , cabo 
primero de carabineros, por atentado contra el Alcal
de del Concejo de Cabrales:

Resultando que en la tarde del 18 de Febrero 
último, dicho cabo y dos carabineros que estaban á 
sus ó rdenes, fueron vestidos m ilitarmente, y con las 
bayonetas, al mercado que se celebraba en Carreña, 
pueblo del expresado concejo, á com prar comestibles 
para la semana y al mismo tiempo á vigilar para que 
no se expendiesen géneros de con trabando , según 
declaran en el sumario m ilitar, el cabo y sus dos su
bordinados, si b ien  aquel y uno de estos, expresan 
en el del Juzgado civil ordinario, que fueron, al mer
cado solam ente á com prar los comestibles;

Resultando que el referido Alcalde les pidió auxi
lio encargándoles que fuesen á capturar á unos ga
llegos que habian maltratado á varios paisanos, á lo 
que se p re s ta ro n ; y habiendo salido al efecto del 
pueblo sirviéndoles de guia uno de los m altratados, 
este, no solo se negó después á continuar guiándolos, 
sino que insultó al cabo con palabras injuriosas y le
vantó un palo , cuyo golpe evitó aquel, y dándole 
así como tam bién uno de los carabineros algunos bo
fetones, le condujeron al mismo pueblo para presen
tarle al Alcalde:

Resultando que m ediante haber dicho el cabo á 
este que se pusiese preso al guia, aquella Autoridad 
se negó á ello si no se averiguaba ántes lo que habia 
ocurrido entre los carabineros y dicho guia, á cuya 
averiguación no quiso detenerse el cabo, manifestan
do que en caso de no darle otro guia para perseguir 
á los gallegos, se retiraba al punto de su destino, en 
el que hacia falta para desempeñar el servicio de su 
cargo* de lo que resultaron contestaciones, durante 
los cuales el cabo sacó la bayoneta contra dicha Au
toridad, cuyo golpe pudo evitar el prim er Teniente 
de Alcalde:

Resultando que á consecuencia de esto el Alcalde 
pidió auxilio al vecindario m andando tocar la cam
pana, y auxiliado fueron conducidos á la cárcel el 
cabo y los dos carabineros, en la que permanecieron 
hasta la tarde del siguiente d i a , observándose que 
según el sumario militar la reclamación de auxilio 
por el Alcalde mandando al efecto tocar la campana, 
precedió al hecho de sacar la bayoneta el cabo:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía gene
ral expone en apoyo de su jurisdicción: que el cabo 
y los dos carabineros tenían el carácter de patrulla 
cuando estaban desempeñando en el mercado de Car
reña el servicio de su instituto, del que habian sido 
distraídos para desem peñar otro que no les corres
pondía, siendo incontestable que de cualquier exce
so del cabo, como Jefe de fuerza arm ada encargada 
del desempeño de un servicio militar, solo debia co
nocer la jurisdicción de este ramo; y que aunque se 
negase que estuvieran patrullando el cabo y carabi
neros, de ningún modo la resistencia y el atentado de 
aquel cuando quiso hacer uso de la bayoneta contra 
el Alcalde, le desaforaban, puesto que la ley 9 .a, t í 
tulo 10, libro 12 de la Novísima Recopilación, invo
cada por el Juzgado de prim era instancia estaba de
rogada por otra ley posterior del mismo Código; la 21 
título 6 .°, libro 4.°, m andada observar por Real 
orden de 5 de Noviembre de 1817, sin haber perdido

su fuerza estas últimas disposiciones por la Real or
den de 8 de Abril de 1831, mediante que se referia 
únicamente á los delitos de desacato, y no debia ser 
obedecida por las dependencias de guerra no habien
do sido comunicada por el Ministro de este ramo: 

R esultando, finalm ente, que el Juzgado de Lla
nes , expone : que el cabo y carabineros no tenían el 
carácter de p a tru lla , pues que habian ido al m erca
do á proveerse de com estibles, y añadiendo que no 
aspiraba á conocer de los delitos militares de la su
puesta p a tru lla , sino que se lim itaba á verificarlo del 
atentado del cabo contra la autoridad del Alcalde, 
que era ju stic ia ; sostiene su competencia fundado en 
las citadas ley 9 .a de la Novísima Recopilación y Real 
orden de 1831 , posterior esta al Real decreto de 9 
de Febrero de 1793, que es la indicada ley 21 , títu 
lo 4.°, libro 6.° de aquel Código :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Biec :

Considerando que en el suceso que resulta de es
tas actuaciones tomaron partee! cabo Vicente Menen
dez y sus dos subordinados por encargo expreso del 
Alcalde de Carreña , en auxilio de su autoridad y 
sin relación alguna con el servicio del cuerpo de ca - 
rabineros :

Considerando que estos se negaron á obedecer al 
Alcalde cuando les mandó suspender su salida para 
averiguar lo ocurrido entre ellos y el guia que les ha
bia dado para el desempeño de su comisión, que no 
evacuaron :

Considerando que la resistencia á las órdenes re
petidas del Alcalde llegó al extremo de em puñar el 
cabo Menendez su bayoneta cuando aquel se vio en 
la necesidad de hacerse obedecer :

Considerando que este caso previsto en las le
yes 8 .a y 9 .a del título 10, libro 12 de la Novísima 
Recopilación, á cuyas disposiciones se refiere la Real 
orden de 8 de Abril de 1831, causa desafuero, suje
tando al conocimiento de las justicias ordinarias del 
reino las personas que las resistiesen ó desacataren, 
por más privilegiadas que sean :

Considerando, por último, que justicias ordina
rias son los Alcaldes que tienen á su cargo funciones
judiciales;

Decidimos esta competencia á favor del Juez de 
prim era instancia de Llanes, á quien se rem itan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo 
á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.=Ram on María de A rrio la .=  Joaquín de 
R oncali.=  Félix Herrera de la R iv a .= J u a n  María 
B iec.=Felipe de U rb ina.=E duardo  Elío.

Publicación.=Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
haciendo audiencia pública en su Sala segunda, hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de 
S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 21 dp Junio de 1859.=Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid á 22 de Junio de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado 
del distrito de la Audiencia de esta corte y el de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, acerca del 
conocimiento del concurso necesario de acreedores de 
Doña Carlota La Grúa, Marquesa de Branciforte: 

Resultando que, con motivo de haber declarado 
el primero dicho concurso, fué requerido por el se
gundo, á solicitud de la Marquesa, para que se inhi
biese del conocimiento á lo que no accedió, originán
dose por tanto la presente competencia :

Resultando del testimonio con que el Juzgado de 
Guerra acompañó su reclamación, que los padres de 
la Marquesa fueron D. Miguel La G rú a , y Doña A n
tonia María de G odoy, Duques de La G rúa, T ala- 
manca y Branciforte, ámbos ya difuntos sin disposi
ción testam en taria ; que el fallecimiento de aquel se 
verificó en Marsella en 1812, y el de esta en Génova 
en 1836, sin dejar más hijos de su matrimonio que 
la expresada Marquesa ac tu a l; que esta habia con
traído su matrimonio en 1813 con D. Cárlos In v i-  
ciasti que tam bién falleció, sin que por esto corres
pondiese á la misma viudedad ni pensión alguna sobre 
los fondos del Estado ; y que por Real orden de 19 
de Enero de 1858, se habia servido S. M. m andar 
que á la citada viuda, como comprendida en la Real 
orden de 25 de Marzo de 1856, se le abonase la pen
sión de 15.000 rs. que sobre el Monte-pio militar ha
bia disfrutado su m adre como viuda de Capitán ge
neral de ejército, y que esta pensión am ortizada en
tonces, le fuese abonada desde 20 de Julio de 1857, 
dia siguiente al de la m uerte de su esposo

Resultando que los fundamentos que la jurisdic
ción ordinaria expone en su apoyo, son: que no cons
ta si D. Cárlos La Grúa era Capitán general á su fa
llecimiento; que áun suponiendo que en aquella épo
ca lo fuese, con los honores y preeminencias consi
guientes , no por esto se podría inferir que la Mar
quesa su hija disfrute hoy del fuero militar que ha
bia perdido al casarse con D. Cárlos Inviciasti, con 
arreglo al art. 8.°, tít. 1.° de las Ordenanzas del ejér
cito que forma parte de la ley 14, tít. 4 .° , libro 6.° 
de la Novísima Recopilación, y á la  6 .a del mismo tí
tulo; y libro; y que ni en la Real órden de 25 de 
Marzo de 1856, ni en la que se concedió la pensión 
á la Marquesa, se mencionaba nada tocante al fuero, 
sin que quepa alegarse que el goce de este es insepa
rable del del sue ldo , porque tal observación, exacta

cuando se tra ta  de individuos del ejército, es equi
vocada respecto á sus familias :

Resultando, finalmente, que las razones que el Juz
gado militar expone en su favor, son: que las leyes 
recopiladas y artículo de las ordenanzas que cita el 
c iv il, si bien disponen que las hijas de militares p ier
dan el fuero al tomar estado , no se extienden á que 
no puedan recobrarlo cuando enviuden; y que d e
bería entenderse que si á la viuda se le concede pen
sión del Monte-pio militar que le corresponde por su 
padre, es consiguiente que recobre el fuero, lo cual se 
deduce del principio consignado en varias disposicio
nes , y particularm ente en la Real órden de 28 de 
Mayo de 1831 , de que al goce de todo sueldo como 
militar debe ir unido el fuero de esta clase :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Ramón Ma
ría de Arrióla y Esquivel :

Considerando que tanto el art. 8.°, tratado 8.°, tí
tulo 1.° de las Ordenanzas del ejército, como las leyes 
de Recopilación citadas, solo conceden fuero á las v iu
das y huérfanas de los militares m iéntras perm anez
can sin tom ar e s ta d o :

Considerando que áun cuando, según la Real ór
den de 28 de Mayo de 1831 , el goce del fuero vaya 
anejo al del sueldo, esto se entiende respecto á los in 
dividuos del ejército , los cuales adquieren este de
recho por razón de sus años de servicio, y no respec
to á las pensionistas , entre las que hay muchas que 
disfrutan el sueldo ó pensión sin que les corresponda 
el fuero , como sucede á las m adres de los militares: 

Considerando, finalm ente, que Doña Carlota La 
Grúa y Godoy, Marquesa de Branciforte, tomó el es
tado de matrimonio en 1813 , y que si bien enviudó 
y obtuvo la pensión m ilitar de que en un tiempo h a 
bia gozado su m ad re , no consta que se le concediese 
así mismo la gracia de fuero de la misma clase;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que 
el conocimiento de estos autos corresponde al Juzga
do de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
de esta co rte , al cual se rem itan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con arreglo á derecho :

Así por la presente sen tencia, que se publicará 
en la G a c e ta  de esta corte é insertará en la Colección 
leg isla tiva , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciam os, mandamos y 
firm am os.=R am on María Fonseca.=R am on María de 
Arrióla.= Joaquín de Roncali. =  Félix Herrera de la 
R iv a .= Ju a n  María B iec.=Felipe de U rb in a .= E d u a r-  
do Elío.

Publicación.=Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de A r
rióla, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala se
gunda hoy dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Junio de 1859. =s Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid á 22 de Junio de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado 
de prim era instancia de Lalin y el de la Capitanía 
general de Galicia acerca del conocimiento de la cau
sa formada en el último por suplantación y fraude co
metido en las operaciones de la quinta del año 1849: 

Resultando que en la celebrada en dicho año en 
el pueblo de Lalin tocó la suerte de soldado al mozo 
Manuel F rio l, habiéndose filiado á nombre de éste, 
ingresando en el regimiento infantería de Almansa, 
Fernando Riadigos:

Resultando que , averiguada la suplantación, á 
consecuencia de ciertas diligencias que la Autoridad 
militar instruía en 1858 con motivo de la captura de 
Manuel Friol en concepto de desertor del ejército , se 
formó causa por el Juzgado de la Capitanía general 
contra D, José Crespo y D. Francisco Froiz, Alcalde 
y Secretario que fueron respectivam ente del A yun
tamiento de Lalin en el expresado año 1849:

Resultando que recibida la indagatoria á los pro
cesados , acudió en seguida D. Francisco Froiz al Juz
gado de prim era instancia de Lalin solicitando que, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 162 de la ley de 
Reemplazos de 30 de Enero de 1856, se oficiase al 
Juzgado de la Capitanía general para que se inhibie
ra del conocimiento de la causa y remitiese las dili
gencias in s tru id a s :

Resultando q u e , estimada esta pretensión, se di
rigió el oportuno oficio al Juzgado m ilita r, el cual se 
negó á la inhibición p ro p u esta , originándose de aquí 
la presente com petencia:

Resultando que el Juzgado civil ordinario expone, 
en apoyo de su jurisdicción, que la falsedad de que 
se trata  tuvo lugar ántes de pertenecer Friol al ejér
cito , durante las operaciones y diligencias que pre
cedieron á su ingreso ? conforme á la ley de 2 de No
viembre de 1837, que era la que regía en 1849; que, 
con arreglo á Jo dispuesto en el art. 88 de la misma 
le y , la Autoridad competente para Friol y Riadigos 
al tiempo de cometerse la falsedad, era la del fuero 
ord inario , como lo era igualmente para procesar á 
D. Francisco Froiz y demas que se suponían cómpli
ces; y que así lo determ inaba también el art. 162 
de la ley de 30 de Enero de 1856, aplicable al caso, 
toda vez que habia sido incoado el procedimiento des
pués de su prom ulgación:

Resultando finalmente, que el Juzgado militar sos
tiene su competencia para conocer de la causa, fun
dado en que el delito de suplantación que se persigue 
fué perpetrado ántes de la publicación de la ley de 
30 de Enero de 1856 , la cual no tenia efecto re
troactivo, y por tanto no era aplicable al caso de que 
se t r a ta :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supre
mo Tribunal D. Joaquín de R oncali:

Considerando que el delito que dió lugar á la 
instrucción de las diligencias, sobre las cuales versa 
la presente com petencia, se cometió ántes de la 
publicación de la ley para el reemplazo del ejér
cito de 2 de Febrero de 1856, y cuando se hallaba 
vigente la anterior de 2 de Noviembre dé 1837, en 
cuyo art. 88 se estableció que correspondía al T ri
bunal competente la formación de causa sobre delitos 
que exigen la imposición de pena corporal, privación 
ó suspensión de oficio ó del ejercicio de alguna pro
fesión, y hubiesen sido cometidos contra la obser
vancia y exacta ejecución de dicha le y :

Considerando que la suplantación del quinto Ma
nuel Friol ocurrió al ser entregado á la Autoridad 
militar y cuando por esta se procedía á su filiación 
en el regimiento infantería de A lm ansa:

Considerando que, según lo dispuesto en la Real 
órden de 7 de Noviembre de 1791, corresponde el 
fuero m ilitar á todo recluta desde que se forma su 
filiación:

Considerando que este acto es esencialmente m i
litar por su propia naturaleza:

Considerando que en la persecución de un delito 
cometido contra la jurisdicción militar y en actos y 
funciones propias de su instituto, quedan sus auto
res y cómplices sometidos á la misma jurisdicción;

Fallamos que el conocimiento de esta causa cor
responde* al Juzgado de la Capitanía general de 
Galicia , al que se rem itan unas y otras actuacio
nes para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección 
Legislativa , pasándose al efecto las correspondiente 
copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y fir*̂  
m am os.=R am on María de A rrio la .=Joaquin  de Ron- 
ca li.= F é lix  Herrera de la R iv a .= Ju a n  María Biee.*= 
Felipe de U rb in a .= E d u ard o  Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el Excmo. Sr. D. Joaquín de Roncali, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
haciendo audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de
S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Junio de 1 8 5 9 .= Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL I!.

Venciendo el dia 30 del presente mes el primer se
mestre de los intereses correspondientes á la suscricion 
a esta Empresa á reintegro á metálico, se anuncia á los 
Sres. suscritores que se encuentren en este caso, que 
desde este dia, excepto los feriados, y hora de once de la 
mañana á las tres de la tarde, pueden concurrir por sí 
ó persona autorizada con poder bastante á las oficinas 
de dicho Consejo, establecidas en la calle de Atocha, nú
mero 28, cuarto segundo, á presentar las respectivas 
certificaciones, bajo carpetas que se facilitarán en las 
citadas oficinas, para el señalamiento del dia en que ha~ 
yan de verificar el cobro de dichos intereses.

Madrid 17 de Junio de 1859.=El Presidente, Mar
ques del Socorro. = E l  Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. — %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
D. José Montemayor, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber, que debiendo crearse en la provincia de 

mi mando la plaza de Delineante de obras públicas pro
vinciales y municipales, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 18 del Real decreto de i.° de Diciembre último, 
su dotación será la de 6.000 rs. anuales, pagados por ios 
fondos de la misma: en su virtud, los aspirantes á di-* 
Cha plaza presentarán en este Gobierno de provincia, y 
en el término de dos meses, sus correspondientes soli
citudes , acompañando á las mismas los documentos ne
cesarios á probar su aptitud legal, moralidad y buen 
concepto público. El plazo de los dos meses arriba se
ñalado empezará á contarse desde el dia en que aparez
ca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Jaén 25 de Mayo de 1859.=E1 Gobernador de la pro
vincia , José Montemayor. 2241—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

Hallándose vacante la plaza de organista de Vinaroz, 
dotada con 3.000 rs. pagados de fondos municipales y ha
bitación g ratis , se hace saber al público para que los as
pirantes puedan dirigir sus solicitudes, por el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, al Presidente de 
aquel Ayuntamiento ; advirtiéndose que se proveerá por 
oposición; celebrándose los ejercicios el dia 3jJe Agosto, 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en aquella Secretaría.

Castellón 22 de Junio de 1859.=*Manuel Ruiz de Hi- 
guero.   2648

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CIUDAD REAL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Fontanarejo, do
tada con 1.600 rs. anuales, se halla vacante.

Los que aspiren á ella remitirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del término 
de un m es, á contar desde que aparezca este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno.

Ciudad Real 22 de Junio de 1859.*» El Gobernador, 
Enrique de Cisneros. 2650—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Villaseca, 
dotada con el sueldo anual de *5.000 rs. vn., pagados de 
los fondos municipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solicitu
des competentemente documentadas á aquella Alcaldía 
dentro del término de un mes, que empezará á contar
se desde el dia en que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu-v 
bredel853 .

Tarragona 8 de Junio de 1869,**Pedro de Navascués.
2459—1



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Benamasgona, en esta provincia, dotada con 4.000 reales 
anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á la Alcaldía dentro del térm ino de un mes, 
contado desde el dia de la publicación de este anuncio.

Málaga 4 de Junio de 1859—Antonio Guerola.
______________ 24 40— i

Se halla vacante la Seccetaría del Ayuntamiento de 
Alhaucin de la Torre en esta provincia, dotada con 4.400 
reales anuales.

Los aspirantes á esta plaza rem itirán  sus instan
cias documentadas al Alcalde dentro del térm ino de un 
mes, contado desde el dia de la publicación de este 
anuncio.

Málaga 20 de Junio de 1859.—Antonio Guerola.
___________ 2651— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Valhermoso, dotada con el haber anual de 4.000 rs.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documenta

das al Presidente del Ayuntamiento en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con arreglo á 
lo dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 28 de Mayo de 1859 —Manuel de Podio y Ve
lero. 2414— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Almenara con la dotación de 1.350 rs ., pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán  las solicitudes al Presidente 
de la Corporación en el térm ino de un mes, á contar 
desde la publicación dé este anuncio.

Salamanca 23 de Mayo de 1859.—Gregorio Pesquera.
 2443—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Tamayon con la dotación de 1.000 rs. pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Corporación, dentro del térm ino de un  mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 23 de Mayo de 1859—Gregorio Pesquera.
—1

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento del 
pueblo de Mancera de A bajo, cuya dotación consiste en 
2.000 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes pueden d irig ir las solicitudes, francas 
dé porte, al Presidente del Ayuntamiento duran te  el té r 
mino de un mes desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 14 de Mayo de 1859.=G regorio Pesquera 
_______  2444— 1

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría de Ayuntamiento de Almendra con la dota
ción de 500 rs. anuales pagados de fondos m unici
pales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento, francas de porte, y se proveerá en el 
térm ino de un  mes á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Salamanca 14 de Mayo de 1859.== Gregorio Pesquera 
  " —1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Navarredonda de Salvatierra con la dotación de 600 rea
les anuales pagados de fondos m unicipales,

Los aspirantes d irig irán  las solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento, francas de porte, en el térm ino de un 
mes á contar desde la publicación de este anuncio en 
Quyo dia se proveerá.

Salamanca 16 de Mayo de 1859.—Gregorio Pesquera 
   2445—1

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 
Aldearrubia dotada con 1.400 rs. anuales pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo, francas de porte, en el térm ino de un 
mes a contar desde la publicación de este anuncio 
-  Salamanca 17 de Mayo de 1859,=Gregorio Pesquera.

________  2446—1

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de Mi
randa de Azan con la dotación de 600 rs. anuales satis- 
techos por trim estres de fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán  las solicitudes, francas de 
porte, al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de un 
mes desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 26 de Mayo de 1859—Gregorio Pesquera 
_ _ _  2447—1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Encinas de Abajo, con la dotación de 600 rs. anuales 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo, francas de porte, y en el térm ino de un 
mes á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 31 de Mayo de 1859, =G regorio  Pesquera.
  2448— 1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Coca de Alba con la dotación de" 700 rs. anuales 
pagados de los fondos municipales.

^Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo, francas de porte, en el térm ino de un 
mes a contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 6 de Junio de 1859.=  Gregorio Pesquera.
2449—4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LUISIANA.
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de es

ta villa se halla vacante por dimisión del que legítim a
mente la desempeñaba: su dotación, de 3.300 rs vn 
pagados del presupuesto municipal por trim estres ven
cidos.

Los aspirantes á dicha vacante rem itirán sus solici
tudes al Alcalde Presidente hasta el 30 del presente mes 
que _se proveerá según acuerdo de la Municipalidad 

Luisiana 1.° de Junio de 1859.=Antonio Ramos.
  2649—3

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE MAHON.
Con la autorización competente debe procederseeldia 1 0 

de Julio próximo , á las doce de la m añ an a , á la subasta 
de vanas obras en el teatro de esta ciudad, propio de la 
casa de Beneficencia, ante el Sr. Subgobernador de Me
norca , bajo el tipo de 19.993 rs. á que asciende el pre
supuesto , con arreglo al plano y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del mismo 
a pliego cerrado y con las demas formalidades preveni
das en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
¿ anuncia al publico para que á su tiempo pue
dan hacer sus proposiciones los qqe quieran interesarse 
en la subasta.

Mahon 19 de Junio de 1859—El Presidente, Juan 
José sancho,^R afae l Febrer, Secretario. 26J5

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Pliego de condiciones que forma esta dependencia para la 
subasto de la obra de carpintería que ha de ejecutarse en 
i árchivo general de Hacienda publica de esta provincia 

según él presupuesto formado en 8 de Abril último y 
aprobado por la Dirección general de Contabilidad en 48 
m  córrie^é, bajo el tipo de 944 rs. vn.

P R E S U P U E ST O .

Pqj 96 tablas de siete piés de largo y 10 pulgadas de 
ancho cada u n a , cepilladas, sin nudos saltadizos con 
trabajo y clavazón, 624 r&

Por 24 escalerillas de 42 piés de alto y dos pulgadas 
de grueso, con su zapata de pié, y ocho barras cada una 
280 rs. ’

Por la formación del coste del presupuesto presente 
40 rs. *

Total del presupuesto, 944 rs.

c o n d i c i o n e s .

a *‘\  ®*,átiterior TPresupuesto es una parte integrante 
de estetrfiego, y Slí cumplimiento el objeto principal de 
estas condiciones.

2.a Elr tipo de la subasta es de 944 rs. en que se ha
lan calculados todos los gastos, y solo serán admitidas 

las ppposiciones que no excedan del citado tipo prefi
riéndose la más ventajosa. ’

3.* Si dos ó más proposiciones resultasen iguales, se 
ab rira  acto continuo y por térm ino de 15 minutos una 
nueva licitación oral, en Ja que solo tomarán parte los 
que^se hallasen en dicho caso.

4.4 La Hadtenda pública se compromete á satisfacer 
ele una vez al rem atante la cantidad por que se adjudi
que la o b ra , tan luego como esta se apruebe, prévio el 
oportuno reconocimiento.
n  J licí!aí?,i6n' téní*rá lugar en el despacho del señor 
Gobernador de la provincia el dia 26 de Julio próximo á 
las doce de su mañana , acompañado del Sr. Contador de

Hacienda pública y el Oficial primero de su dependencia, 
verificándose por medio de proposiciones en pliegos cer
rados, con arreglo al adjunto modelo, que se entregará 
en el indicado dia al dicho Sr. Gobernador, y los cuales 
serán abiertos en el acto del remate.

6.a A dicho pliego acompañará preciamente la carta 
de pago que acredite haber ingresado en la Caja sucu r
sal de Depósitos la cantidad de 400 rs.

7. El rem atante se obligará á quedar term inada la 
obra á los 20 dias siguientes al en que se le notifique la 
aprobación de la su b a s ta , ejecutándola con estricta su
jeción al presupuesto, y respondiendo de cualquier falta 
que se notase en el reconocimiento que á la terminación 
de aquella se practicará.

8.a Ademas de la responsabilidad principal á que 
quedará afecta dicha obligación , lo estará á responder 
de los perjuicios que se irroguen á la Hacienda en un se
gundo ó tercer rem ate, si por falta de cumplimiento del 
prim ero , hubiese necesidad de apelar á aquel extremo.

9. Los procedimientos para realizar estas condicio
nes serán gubernativos, á cuyo fin se renunciarán  en 
la obligación por el otorgante, sus fueros y privilegios.

10. Se dan por in sertasen  este pliego todas las de
mas condiciones y requisitos prevenidos m  el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año,

22 ¿je Junio de 4859.«*EI C o la d o r , Manuel 
»eladitó. 2646

Modelo de proposición ,

‘ ‘ s e í ^ 8 M  eJW Jtar tós obras de carpintería
|®í el archivo ,de llantén da jsxública de esta provincia se - 
i n f  P]íugo de gandiciones inserto en la
W c e f t & M m i d ,  M m e rn ... . . .  y  BokUn oficial de esta
f t o v m t M  num ero ......... en la cantidad de . .  . ten
letra).

(Fecha y firma.)

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

HpmSpMnrllaiI '’lCar1 fey ,SeJ roveerii l)0r oposición la plaza dejUecto, a de la Escuela Normal de maestras de la provim 
cía de Cádiz , dotada con 8.000 rs. y casa. Los ejerci
cios darán principio en la capital de la expresada pro
vincia después de dos meses, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín  oficial  de la misma v 
consistirán:

1. En preguntas que sobre religión y moral peda
gogía, gramática castellana, aritm ética, economía do- 

n? ci0ne? de geografía é h is to ria , principalm en
te de España, y dibujo aplicado á las labores propias del

? ’ se Varan  a cada aspirante por espacio de una hora a lo menos.

t J ' °  c Ein le6í  íírosa y verso en Iibros impresos v au -  
togi afiados, de los que sirven de texto en las escuelas 
comunes; extractar y explicar los trozos que lean y 
analizar lógica y gram aticalm ente el período que de
signe uno de los jueces.

3.° En escribir una plana de letra magistral y una 
carta o documento de los más usuales sobre el asunto 
que indique uno de los jueces.

4 o En trazar y cortar las prendas que designe una 
t.e las examinadoras, y continuar las labores que ha
yan presentado, dando las explicaciones que se les exi
jan  acerca de la manera de hacerlas y enseñarlas con 
perteccion.

Las aspirantes presentarán con tres dias de antici
pación por lo ménos en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción publica respectiva los documentos siguientes: 
Junta uc  ̂ a* e êcto dirigida al Presidente de la

da2,0- F ed o  bautismo en que acredite haber cumplido 
30 anos de edad. 1

3.° Título de maestra de Instrucción prim aria supe
rior^) copia legalizada del mismo.
. / ‘y ,  Certificación de buena conducta, expedida por el 
A lcaJdej Cura párroco del pueblo de su domicilio.

<>. Cuatro m uestras de letra bastarda española desde 
e! tipo m ayor al menor.
sexo CoS*n ra s’ bordados y demas labores propias del

/. Una i elación de sus m éritos y servicios
Sevilla 18 de Junio de 1859—Antonio Martin Villa.

2647 
V ENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE VALENCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia,, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y \ \ 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplim ien
to, se sacan á publica su b a s ta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:
_ Remate para el dia 30 de Junio de 1859, ante el se- 
ñor Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas 
y Escribano D. José Ruano , que tendrá lugar en las Ca
sas consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública inferior.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 210 del inventario.—Expediente núm. 131 — 
Un campo tierra arrozal en cinco trozos, término de 
Masalaves, partido judicial de A lberique, partida de la 
Marcha1 perteneciente al co legio  de Santo Tomas; de ca
bida de 14 hanegadas, 2 cuartones, 49 brazas (una hec
tárea, 22 areas, 54 centiáreas, 50 centímetros cuadra
dos], que linda por Levante con tierras de Francisco 
Mateu por P . , N. y M. Francisco Navarro: es de p ri
mera clase; se riega de la acequia Real del Júcar ha
KA ,ta*ad(? en ,1-105 r s * > 38 cénts. de renta y 22.087 rs. 
50 cents, de valor en venta. No tiene cargas,' y capitali
zado por la renta de 1.105 rs. 38 cénts. que produce 
según tasación de los peritos en razón de hallarse 
arrendado en unión de otra finca en 24.871 rs. 5 ceñ
imos líquidos, se saca á la subasta por esta cantidad. 

Lo cultiva Francisco Navarro.
Núm. 210 del inventario .— Expediente núm  132 -  

Litro campo de tierra dividido en 8 trozos, 6 de estos a r
rozal y los 2 restantes huerta, en térm ino de Masalaves 
partida de Rosalau; de cabida de 14 hanegadas 3 
:uartunes, 14 brazas (u n a  hectárea, 23 íreas  16 
ie n tia re a s , 84 centímetros cuadrados), que linda 
aor tierras de Joaquín C lim en t, senda en medio 
aor P. tierras de la Iglesia del referido pueblo, por 

i £ q«H?sa d<;Montellano, Y M. tierras de los herede
mos de Esteban Martínez: es de prim era clase, se riega de 
e la acequia Real del Júcar; ha sido tasado en 1.11 i rs. 

le renta y 22.200 rs. de valor en venta. No tiene cargas 
r capitalizado por la renta de 1.111 rs. que produce se- 
;un la tasación de los peritos, en razón á hallarse a Tren
ado en unión de otra finca en 24.997 rs., 50 cénts líqui- 

los, se saca á la subasta por esta cantidad. Lo cultiva 
'rancisco Navarro.

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirá postura que 110 cubra el tino 

le la subasta. 1
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas que 

e adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 oía
os iguales á 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 
Jas siguientes al de notificarse la adjudicación y los 
estantes en el intervalo de cada un  año, para que en 
meve quede cubierto todo su valor, según se previene 
n la ley de 11 de Julio de 1856.
3.a Según resulta de los antecedentes que obran en la 

Ldimnistracion de Propiedades y Derechos del Estado de 
sta p rovincia, las de que se trata no se hallan gravadas 
on más cargas que las expresadas; pero si apareciese 
osteriormente, se indem nizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de tasación , hasta la toma de po
c ió n , serán de cuenta del rem atante.
5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 

smate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma- 
rid y Alberique.
6.a La forma en que se anuncia la venta es la más 

eneficiosa, por no adm itir, según los peritos, otra sub« 
ivision la finca.

Valencia 17 de Mayo de 1859.=Peregrin Bayarri.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro - 

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli- 

miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Junio ante el Sr. Juez y 
Eseribaño mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

U rbanas .  —  Canal Im peria l de Aragón.

M A Y O R  C U A N T I A .

 Torrero.

Núm. 23 del inventario. — Un molino harinero , de la 
procedencia mencionada, llamado de San Fernando, sito 
en el departamento de Torrero, confrontante con campo, 
camino de su entrada y puente de Traviesa á otros ca - 
minos y a las fabricas de yeso, fundición de hierro  y 
síerra  de agua. Consta su superficie de 1.405 varas cuadra
das de sitio, equivalentes a 8.37,34 metros en su planta ge

neral, en que se incluyen las canales, cárcabos y su des
agüe hasta el puente exclusive. Tiene piso bajo, primero y 
segundo, con co rra l, lavadero de trigos en dicho corral 
con el uso del agua que surte por un grifo de la ace
quia: dos muelas con sus rodetes, hacínales y demas a r
tefactos correspondientes, siendo la m aquinaria moderna 
propiedad de su arrendatario. Deberá ser de cuenta 
del comprador: prim ero, la conservación de las barbaca
nas ó antepechos contiguos sabréffidesagüehasta el puen
te exclusive, como obra accesoria id molino: segundo, la 
reparación , limpia v desbroce de hada la acequia en la 
confrontación de la finca, comprendiéndose en esta re 
paración el puente que hay en ©1 lam ino de travesía 
tercero, dicho comprador no podrá disponer de más agua 
d® tiene hoy dia el molino; reservando para la
fabrica de yeso la cantidad que actualmente necesita: 
cuarto , si el mismo comprador no aprovecha toda la 
fuerza disponible deL salto ,el establecimiento del canal 
podrá conceder otra derivación qne desaguará entre los 
cárcabos del molino y el referido puente que existe en 
dicho camino de travesía; quinto, en la venta de este 
tundo no se comprende el agua que el canal le sum inis
tra, y en este concepto, para disfrutarla el comprador, 
lia de satisfacer al canal la cantidad de 100 rs. vn. anua
les por la fuerza de cada caballo de vapor que emplee 
como motor en el establecimiento, según lo dispuesto en 
Reales órdenes vigentes. Se advierte ademas que los peri
tos tasadores han excluido de la valoración en venía y 
renta la cantidad correspondiente al valor del agua, con
cretándose únicam ente á la tasación del edificio, cuya 
apreciación ha sido estimada por dichos profesores en 
82.750 rs., y capitalizado por la renta de 13.500 rs. que 
D. Juan Bailarín satisface en 24 de Junio de cada año, 
én 243 000, servirá esta suma de tipo para la subasta aí 
tenor de lo prevenido en el art. 179 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855.

Núm. 26 del inventario .—La prim era porción délas 
dos en que ha sido dividida la manzana del molino olea
r io , de la indicada procedencia, enclavada en el sitie 
llamado de T orrero , confrontante con el camino de San 
José por su entrada principal, por su costado inferior 
con el que desde el de San José conduce á la fábrica d€ 
yeso mediante la acequia de la sierra de agua, y por el 
superior con los talleres de fundición de hierro que fue
ron molino de aceite. Consta su superficie de 1.418 va
ras cuadradas de sitio, equivalentes á 845 m etros, 11 
centímetros. Tiene piso bajo y prim ero con su corres
pondiente arm adura , con puerta y puente propio en 
su parte posterior sobre la acequia de la sierra de agua. 
Ll comprador de esta porción deber;! tapiar la puerta de 
comunicación a la fundición, ó sea la segunda porción 
de esta manzana, con las demas condiciones que por 
nota se m anifestarán á continuación de la segunda por
ción. La presente ha sido capitalizada en 8.208 rs. por 
la renta de 456 que en 22 de Setiembre de cada año 
satistace D. Agustín Mont Golfier, y tasada por los pe
ritos en 60.450, que servirán de tipo.

Núm. 26 del inventario.—La segunda porción de d i
cha manzana y procedencia, la cual constituye el edifi
cio destinado á fundición de h ierro , confrontante con 
camino de San Jo sé , por su entrada p rin c ip a l, por el 
costado inferior con la prim era porción (que fué presi
dio,), por el superior con camino público, y por la parte 
posterior con la sierra de agua que pertenece al canal. 
Su superficie es la de 2.297 varas cuadradas de sitio, 
equivalentes á 1.368 m etros, 92 centímetros. Tiene en la 
herrería cubiertos con tejado y una bodega que fué de 
aceite, con 20 pilas de piedra útiles y 8 inútiles: de ca
bida total próximamente de 1.000 arrobas. En la fundi
ción hay piso firme , y se toma el agua de la acequia de 
la Sierra. Hay asimismo tres sitiales de vigas del que fué 
molino o leario , p iso , terraplén con tres naves latitudi
nales y cuatro trasversales de los que fueron algorines 
del mismo, piso de talleres y sus correspondientes arm a
duras. Los peritos han excluido la cantidad equivalente 
al valor del agua , y para la venta y renta han tasado 
únicam ente el edificio en 268.800 rs., que servirán de 
tipo para la subasta, puesto que solo asciende la capitali
zación á 8.208 r s . , con presencia de la renta de 456 que 
en 22 de Setiembre de cada año satisface su arrendatario  
D, Agustín Mont Golfier.

NOTAS.
Las dos porciones anteriorm ente expresadas se ena

jenan con las condiciones que la Dirección y Adm inistra
ción del Canal Imperial han facilitado á esta comisión, y 
son las siguientes:

1.a Será de cuenta del comprador la reparación, lim 
pia y desbroce del trozo de acequia desde el puente de 
travesía hasta la torre del Sillero, siendo tan solamente 
de la del Canal la reparación de la canal y cárc-abo que 
corresponde á la sierra de agua en su confrontación, que 
es por donde entra y sale la que se necesita para dar im
pulso á su motor.

2.a No podrás disponer ei comprador de más agua 
que la sobrante de la sierra de agua.

3 / Tampoco podrá levantar el edificio, ni aum entar- 
1°, perjudicando á las luces del de dicha sierra de agua.

4.a Dicho comprador deberá pagar al Canal la canti
dad de 100 rs. vn. anuales por caballo de vapor de los 
que emplee como fuerza motriz para su establecimiento. 
A continuación de las referidas condiciones, facilitadas 
por la Dirección del Canal se halla una nota que dice 
asi :

Nota. Por Real orden de 23 de Agosto de 1853 se ce
dió el molino de aceite de Torrero á D. Agustín Moni 
Golfier para establecer en él una fábrica de fundición y 
construcción de máquinas por tiempo de 10 años, que 
dieron principio en 22 de Setiembre de 1853, debiendo, 
en retribución de tal beneficio, reparar de su cuenta y 
riesgo el mecanismo de la sierra de maderas, deján
dolo de modo que pueda serrar siete hilos á la vez, así 
como también quedar á favor del establecimiento cuan
tas mejoras hubiere hecho en las obras de fábrica de 
dicho edificio molino de aceite.

Núm. 24 del inventario.—Un edificio fábrica de yeso 
en el sitio llamado de Torrero, de la misma procedencia, 
confrontante con caminos públicos y riego de los huertos. 
Consta su superficie de 5.270 varas cuadradas de sitio, 
equivalentes á 3.140,80 metros, de los cuales 379,02 cor
responden al edificio y el resto á los hornos y descarga
deros de leña y pena. Tiene el pabellón inferior, piso ba- 
o con cuadras, primero y segundo, y en el pabellón su- 
aenor se halla la maquinaria de trituración y su motriz 
mpulsada por el agua de una hijuela que se deriva de 
a acequia molinar. Sus entradas son por el puente del 
nolino ó por el camino de jun to  al pabellón del presidio, 
'‘ara el servicio de la m aquinaria en él establecida, ú 
)tra que establezca el com prador, no se le sum inistrará 
lias agua que la que hoy lleva la acequia que se deriva 
le la molinar ántes de las canales deí molino harinero 
le San Fernando. Será de cuenta del referido comprador 
a reparación y limpia de la acequia y alcantarilla , desde 
londe el agua se deriva de la acequia m olinar hasta don- 
le vuelve á en trar en ella debajo del puente del molino. El 
sujeto que adquiera esta finca , deberá pagar al canal la 
cantidad de 100 rs. vn. anuales por caballo de vapor de 
os que emplee como fuerza motriz para su establecí- 
n ien to , según lo dispuesto en Reales órdenes vigentes. 
/a lleva en arriendo Francisco Julián por 10.005 rs ., pa
nderos en M de N oviem hre.de cada año. Tasado en 
•0.880* rs., y capitalizado en 180.090, que serv irán  de 
ipo.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga
rá  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años qne previene el 
art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos , ó lo que es lo mismo durante 19 años. A los 
compradores que anticipen uno ó más plazos no se les 
hará más abono que el 3 por 100 anual ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju 
nio de i 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente , se indemnizará al comprador 
en ios términos que en la ya citada ley se determina.

5 .a Los derechos de tasacáon y demas del expediente, 
hasta la toma de posesión, serán dé cuenta del comprador*

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los

■

demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á  los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos.

3.a Las anteriores fincas han sido retasadas con a rre 
glo á la Real orden de 3 de Octubre último.

Zaragoza 14 de Mayo de 1859.=P. A. del Comisiona
do principal de V entas, Enrique de la Cruz y Salvador.

PROVINCIA DE ZAMORA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 e instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Junio de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Remate en Madrid, Zamora y Toro.
Núm. 86 dei inventario.’— Un mo64e denominado él 

Tallar , en térm ino y procedente de fes bieó^és de pro
pios del pueblo de Peleagóazalo. Según el informe peri
cial del Ingeniero de Montes de la provincia, está situado 
en una ladera pendiente, qué es parte del límite izquierdo 
de la region-hidrográfica del Duero Es ligeramente acci
dentado: su terreno poco profundo, procedente de Acar
reo ; su roca de caliza terrosa con cantos rodados; y sus 
pastos se arriendan. La superficie del monte según los pe
ritos encargados de su medición, es de 42 fanegas 6 cele
mines, de 300 estadales cada fanega y el estadal 4 va
ras por* lado , igual á 14 hectáreas, 25 áreas y 74 cen
tiáreas , cuya superficie está poblada de 3.2Ó0 encinas 
de diámetro por térm ino medio de 2 decímetros. Linda 
al E. y O. 1.080 metros lineales con monte del Marques 
de San Miguel de Gróx: S. 340 metros con erial de Fran - 
cisco Rubio, y N. 700 metros con viña de Florentino 
Calvo. Según ha manifestado á los mismos peritos Alon
so Perez, vecino del referido Peleagonzalo, paga de ren 
ta anual 80 rs., que capitalizados dan el resultado de 
1800: pero habiendo sido tasado el terreno en 10.000 rs 
y el valor de las 3.200 encinas en 19.200 rs., á una su 
ma ambas partidas 29.200 rs. esta cantidad sirve de tipo 
para la subasta.

Remates en Madrid y Zamora.

Núm. 41 del inventario.—Un prado de pasto firme, 
denominado el Boyar, en térm ino y procedente de los 
propios de C oreses; t ie r ra , dos terceras partes de p ri
mera calidad y la tercera parte restante de segunda y 
tercera por m itad, de cabida de 481 fanegas, igual á 161 
hectáreas , 32 áreas y 74 centiáreas. Linda al N. con a r
royo que baja de dicho pueblo de Coreses; M. con tier
ras de Peramato, de Francisco Hernández Ballesteros, de 
Manuel Chillón y con tierras de heredad del Cabildo Ca
tedral de Zamora , P. con la heredad de Trejo y al N. con 
tierra de dicho Cabildo catedral y otra de la heredad 
llamada del Baquero. Por no estar arrendado ni haberlo 
estado nunca según ha manifestado á los peritos el 
Ayuntamiento deí precitado Coreses, le han calculado los 
tasadores la renta anual de 32.000 rs., que capitalizados 
dan el resultado de 720.000; pero habiendo sido valora
do en venta en 800.000 rs., esta cantidad sirve de tipo 
para la subasta.

Núm. 43 del inventario —Otro prado llamado Barzo- 
lema, en term ino y procedente de los bienes de propios 
del referido pueblo de Coreses, tierra de tercera calidad, 
de cabida de 12 fanegas, igual á 4 hectáreas, 2 áreas y 
48 centiáreas. Linda.al N. con raya de Villalube, M. con 
praderas del Monte dei Obispo, P. con raya de Fresno de 
la Rivera y N. con camino que va á Matilla la Seca. Por 
no estar arrendado, según han manifestado á los peritos 
varios vecinos, han calculado debe producir de renta 
960 rs., que capitalizados dan el resultado de 21.600; pero 
habiendo sido tasado en 24.000 rs ., esta cantidad sirve 
de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas en el mes próxi
mo pasado, lo cual se advierte en cumplimiento d é la  
Real orden de 8 de Octubre an terio r, y que se venden 
con la división publicada por haberlo considerado asi 
los peritos más ventajoso.

ADVERTENCIAS.

1 / No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

3.a El p r e c io  e n  q n e  fu e r e n  r e m a ta d a s la s  fincas,
que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificar
se la ^adjudicación, y los restantes con el intervalo de 
un  año cada uno, para que en nueve quede cubierto to
do su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantíase  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propie
dades de esta p rov inc ia , las de que se traía no se ha
llan gravadas con carga alguna; pero si apareciere pos
teriorm ente, se indem nizará al com prador en los térm i
nos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión, serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro 
rem ate en los puntos indicados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del E stado , y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Zamora 20 de Marzo de 1859— El Comisionado p r in 
cipal deV entas de Bienes nacionales, José G. Pimentel.

REA L O B SER V A TO R IO  D E M ADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DR JU N IO  

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido i 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí- , 
grados.

Dirección 
del Tiento.

e s t a d o

DEL CIELO .

6 Ul..
9 m .. 

1 2 . . . . .  
3 t. ..

710.10
710.15
709.19
708.19

14°,9 
20°,3 
24°,2 
25°,9 
25°,9 
20°, 9

1 8 ° ,6
25°,4 
30*,3 
32°,4 
32*,4
26*,1

E . N. E . . .  
N. E.  . . . .  
E.  N. E . . .
S...........

Cela. jes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 t . .. 707.73 s .
9 n ... 707.78 s ............. ..

‘

Temperatura m á
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima al s o l . . ,.

Temperatura mí
nima del d ia ...

27°,7 

35°,3 

12’,5

34°,6 

44M 

15°,6

Evaporación en las 24 hsJ 
l luvia en las 24 horas. .. ¡

10,6 milímetros, 
» milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 24 de Junio de 1859.

f! nr*.
Barómetro 
ep inüíme 
tro s , a 0 y 
ai nivel dol

mar.

T em peratu
ra en gradas 
cent i grados.

1
Di roceion 

del 
viento.

!

Estado del cielo.

7 de la m. 764,2 23,1 s: E.% E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
•LÍNEAS TELEGRÁFICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 20 de Junio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aró m e
tro  re d u 
cido á  0o 
y al nivel 
del m ar.

T em pera
tu ra  en 

g r  a  d o s  
cen tig ra  

dos.

Dirección
deiTiento.

ESTADO 

D EL CIELO .

D unquerque.........
P aris...................
Bayona ..................
Lyon.......................
Madrid..................
San Fernando . . .
Bruselas.................
V iena......................
Turin. . .................
L isboa....................

760.8. 
761,5.
765.4.
761.5.
761.8. 
764,0.
760.9.

771*2.
766,3.

764,2.

761.7.
765.8.

14a,6. 
13°,9. 
15°,5 
15°;7 . 
14\1 . 
18°,3. 
18°,2.

14“,5. 
18°,3

2Í°,0.

19“, 6.
22°,0,

O.N.O. 
N. E.. 
N. O .
N........
n . n .e .
N. N.O. 
S. O ...

s.
N. N.O.

E. .

Calma. 
N........

Cubierto.
Niebla.
Lluvia.
Nubes.
Idem.
Idem.
Despejado.

Lluvia.
Nubes.

Sereno.

Sereno.
Despejado.

Roma......................
Florencia...............
San Petersburgo . 
Constantinopla. ..
S|&}kolmo..........
A¡%1..................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
; l^e los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR I.AS PU ERTA S E N  E L  DIA DE HOY,

1.090 fanegas de trigo.
526 arrobas de harina de id.

2.500 libras de pan cocido.
2.666 arrobas de carbón.

78 vacás, que componen 32.673 libras de peso.
262 carneros, que hacen 7.156 libras de peso.
432 corderos, que hacen 11.898 libras.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 

EN  E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 52 rs. arroba , v de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs, a rroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 a 38 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuar tos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PR ECIO S DE GRANOS EN  EL  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 35 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.

Trigo vendido.
18 fan eg as .. á 52 JJ-rs.- 50 fanegas.. á 52 rs.
80........ 57 , 20........ 55 %
96.....................  54 50....................  59
57........ .. 61 7 0 ....................  59

   53*4 7 0 ..  ...........  56%
40... . ......... 57 24 .............:. . 55
60.....................  54 50 ....................  52
70.....................  58% 50 ....................  55
24.....................  55% 3 0 . . . . . .  . . 54 \L
60.....................  57 - _______

Total..........................  961 fanegas.
Quedan por vender 3.900.

Precio m áxim o  61
Idem mí n i mo . . . . . . .  52
Idem m edio..................  55,19

f?  »visa al público para su inteligencia.
r>uque de Sestoe ,m ° ^  A1™ '^ o r r e g id o r ,

BOLSA DE PA R IS.

Junio 24 de 1859.

Fondos franeases., j ? f/ Por ..........   • ^>90.
' 1 4 %  por 100...............  91,95.

í 3 por 100 in terior. 39.
Españoles.. . .  J idem ex te r io r .. . . . .  42 %.

( idem diferido    29 «%.
Consolidados.     * ♦ 92 1/8 á 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de Marina en la corte. —En virtud de providencia 

del Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada, 
Jefe del Juzgado de Marina en la corte y su término, se cita,' 
llama y emplaza á D, Manuel Perez de la Prada, que parece 
reside en esta propia corte y cuya habitación se ignora, para que 
en el término de 10 dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta, comparezca en la Escribanía principal del mismo, que 
se halla á cargo del infrascrito, sita en la plaza del Progreso, nú
meros 12 y 14, cuarto tercero de enfrente, escalera de la iz
quierda, con objeto de poner en práctica ciertas diligencias á 
consecuencia de exhorto librado por el Juzgado del ramo de la 
provincia de Alicante; prevenido de que trascurrido dicho tér
mino sin personarse, le parará el perjuicio que haya lug^r.

Madrid 18 de Junio de 1859.=José del Peral v González

D. Manuel Benito Argaña, Juez de primera instancia de esta 
villa de Atienza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Félix de la Fuente 
y Garijó, natural de Magañas, casado, de 28 años de edad, traba
jador de minas que ha sido en lliendelacina, y después en el 
Canal de Isabel I I , para que en el preciso término de ocho dias 
se presente en este Juzgado á oir y notificarle la sentencia dic
tada contra el mismo y otros, por heridas á Ignacio de García y 
Pascual Cuadrado; pues de no verificarlo en dicho término, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 22 de Junio ;de 1859.=Manuel Benito Ar- 
gaña.=^Por mandado de S. S., Manuel de Santiago Fuentes.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO E N  E L  M IN ISTERIO  

DE ESTADO.

París 24 de Junio á la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.— «El Monitor declara que la dictadura del Rey 
de Cerdeña en las poblaciones libertadas, ó abandona
das , es un  poder temporal que reuniendo todas las fuer
zas en la causa común contra el A ustria, no prejuzga 
las combinaciones del porvenir.

El Gobierno austríaco declara formalmente que son  
falsas las crueldades atribuidas al General Urban en el 
despacho del Conde Cavour. » =  El Subsecretario Juan 
T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Tu-  
rin  23.—Los suizos que fueron de Roma á Perusa en tra 
ron en esta ciudad después de m uchas horas de comba
te, y fué puesta en estado de sitio. El grueso del e jé rc i-  
cito austríaco está sobre la orilla izquierda del Mincio. 
Los piamonteses han avanzado sobre Peschiera, recha
zando las avanzadas de los austríacos en un  combate en 
que estos han tenido muchos muertos y heridos. Los 
franceses pasaron la Chiesa por Montechiari: adelantaron 
un  reconocimiento hasta Goito, donde sorprendieron un 
puesto au stríaco : m ataron algunos hombres y cogieron 
nueve prisioneros.

Berna 23.—Los austríacos construyen una línea tele
gráfica sobre Botzen y Landek. Los regimientos austría
cos compuestos de italianos vuelven á pasar el Tirol yen
do á Alemania. Los austríacos continúan levantando for
tines y reductos contra Nanders.



Marsella 5 1 —El Gran Duque Constantino tuvo una 
entrevista a solas con el Sultán, que duró"rnuclias horas; 
Se cree que no filé ajena á la cuestión italiana.

Parece que los buques de guerra rusos de N icolayeff 
se dirigen á Niza. En Atenas triunfó la influencia fran
co-rusa.

Modificación del Ministerio griego.
Spirios Milios, Guerra.
CondeOuriotti, Negocios extranjeros.
Zaime, Instrucción pública.
Rigar Palamides, Interior.
Said Bajá, á quien la Puerta dijo enviase contingen

tes á Rumelia, contestó que en el estado en que se halla 
la cuestión de los Principados, Egipto se comprometería 
enviando tropas, pero que pondría el ejército bajo pió de 
guerra. Continúan las hostilidades contra los monte- 
negrinos. Riza-Bajá resistía enérgicamente á las ob jecio
nes del Internuncio de Austria,

Berlín 23.— La Gaceta prusiana contiene un articulo 
manifestando que el Landwehr puede ser em pleado 
igualmente en la defensiva que en la ofensiva. Se extra
ña m ucho aquí el silencio del Gobierno sobre la m ovi
lización.

Viena 23.— Parece que Prusia ha pedido á nuestro 
G obierno promesas obligatorias en cam bio de concesio
nes, y  que esto ha motivado el viaje de Ñechberg á Ve- 
rona.

París 23.— Sin noticias importantes del teatro de la 
guerra. La impaciencia con que se aguardan es grande.

El proceso dé los Agentes dé Bolsa contra los Agentes 
intrusos continúa llamando la atención pública.

Una correspondencia  de Brescia del 15 inserta la 
siguiente alocución de G aribaldi:

,  «Ciudadanos de Brescia: La acogida hecha á los ca
zadores de los Alpes, prueba una vez más vuestro entu
siasmo patriótico.

«El sublime espectáculo que presenta vuestra ciudad, 
es digno de su antiguo renombre.

«Acudiendo hoy  á la primer señal de alarma al lado 
de los cazadores de los Alpes, demostrasteis que, celosos 
guardianes de la independencia, estáis resueltos á de
fenderla á costa de vuestra sangre. ¡Gloria á los bres- 
c ia n o s !

»Los enemigos que recorren todavía las cercanías, no 
son soldados que amenazan vuestra ciudad, sino ene
migos que huyen y que para abrir paso, dejan por todas 
partes las huellas de su dom inación funesta.

«¡Ciudadanos de Brescia: y vosotros habitantes de 
los cam pos! Ha llegado el momento de com batir en nom
bre de vuestros hermanos muertos en el campo de ba
talla, de continuar vuestras brillantes tradiciones de 
gloria.

«Al despecho del enemigo obligado á abandonar para 
siempre estas pintorescas com arcas, oponed el valor del 
sacrificio ; acudid á engrosar las filas de los voluntarios, 
que nada aventuráis para recobrar vuestra libertad.

«La bandera tricolor, ídolo antiguo de nuestros cora
zones, ondea sobre vuestras cabezas, y os inspira el 
amor y la lealtad á la patria. Que las vencedoras armas 
francos-italianas al libraros de vuestros enemigos, os en 
cuentren dignos de su glorioso auxilio.

«Brescia 13 de Junio de 1859.=General Garibaldi —  
El Comisario de S. M ., Bernardino Bianchi.«

El General Cialdini ha dirigido á sus tropas la 
siguiente alocución.

«Soldados: Desde la orilla del Tesino, dirigí ayer mis 
miradas atras y veia con  com placencia la gloriosa senda 
que habéis seguido para llegar hasta aquí. Habéis traza
do con pié firme las señales de vuestro paso por el Sesia 
y  el Pó y habéis escrito con caracteres indelebles el nom 
bre de la cuarta división en Frassineto, en Torriones,en 
B orgo-Yercelli, en Villata y en Paiestro.

«El vasto laberinto de arrozales, las numerosas cor
rientes, los rios sin puente, el núm ero de los enemigos, 
Ja fuerza de sus posiciones, las vigilias, las fatigas, las 
marchas continuas de un mes de vanguardia, han sido 
para vosotros de poca importancia: habéis sabido sufrir
lo todo, vencerlo todo.

«Por esto el nombre de la cuarta división está en los 
labios de todos. El Rey nos honra de un modo lilisonjero 
en la orden del dia; el ejército nos alaba; la patria nos 
aplaude; por cualquier parte donde vavais os espera un 
saludo, un apretón de manos, un viva.

«Soldados: Según lo q u e  habéis hecho, espero grandes 
cosas de vosotros, confiando en vuestro valor y en la sa
biduría del que dirige el ejército. Avanzad sobre el terri
torio enemigo, y bien pronto, desde las alturas de Y ero- 
na, gritad á las masas italianas: «¡Desaparezca la d o m i
nación extranjera!»=*=Firmado, Cialdini.

La G aceta de Viena pu blica  la siguiente p ro 
clam a dirigida á su p u eb lo  p or el Duque de Módena 
en el m om ento de abandonar sus Estados

«Nos Francisco Y, Duque de Módena, por la gracia de 
Dios, de Reggio, Mirándola, Massa, Carraca, Guastalla, 
Archiduque de Austria, Príncipe Real de Hungría y do 
Bohemia &c.

«Despúes de la invasión de la Cerdeña en una parte 
de nuestros Estados, que nos ha declarado la guerra y no 
cesa de excitar pérfidamente á la revolución á las ciu 
dades que nos pertenecen, habiéndoles quitado sus tro
pas regulares:

«Considerando la amenaza permanente de Francia, que 
com o atiádá del Pía-monte, ha introducido en Toscana un 
cuerpo de ejército num eroso haciendo adelantar sobre las 
fronteras fuerzas considerables que aumentan cada dia v 
que hacen excursiones en nuestro Estado con la inten
ción evidente de invadirlo cuanto antes;

«C onsiderándolos acontecim ientos que se han veri
ficado en los Estados próxim os á Parma, y que faci
litan más la invasión enemiga; y para no exponer nues
tros súbditos á los males inseparables de una defensa, 
inútil ahora según todas las probalidades, nos hemos 
decidido á alejarnos de esta capital con una gran parte 
de nuestras tropas fieles.

«Pero á fin de no dejar al pais sin Gobierno, y  para 
q\te la administración pública marche con la regularidad 
necesaria, decretamos lo que sigue:

1.° Será instituida una Regencia que durante nuestra 
ausencia, gobernará en nuestro nombre; le damos á este 
efecto los plenos poderes necesarios, dependiendo de ella 
todas las Autoridades del Estado.

2.° Ésta Regencia se com pondrá del Conde Luigi Gia- 
cobazzi, nuestro Ministro del Interior, com o Presidente. 
Los miembros serán:

Él Gonde G iovanni Galbani, Consejero en el Ministe
rio de Negocios extranjeros.

El caballero Giuseppe Coppi, Consejero del Ministerio 
de Justicia.

El Conde Pietro Gandini, Intendente general del Mi
nisterio de Hacienda.

El Doctor Tommaso Borsari, Consejero en el Tribunal 
Supremo.

3.° Para proteger la seguridad pública y privada, la 
Regencia podrá organizar una guardia urbana, fu e  sé 
com pondrá sin distinción de padres de tamilia y  de ciu 
dadanos de 25 á 30 años, bajo las órdenes inmediatas 
de un Comandante militar, el m ayor Stanzuni, á quien 
designamos para este cargo.

4.“ Si la Regencia se halla suspendida en el ejercicio 
d e sú s  funciones p or  la presencia del enem igo, ó por 
otras circunstancias más graves sé disolverá, protestan- 
do ántes contra la violencia que se le haga, dejando á 
los usurpadores y  rebéldes la responsabilidad de sus 
actos.

«A l dar á conocer esta resolución á todos nuestros 
súbditos, y despidiéndonos, por ahora, de m uchos de en
tre ellos que han pérmánécidó fieles, y que continuarán 
así durante las vicisitudes que nos depare la Providen
cia, creemos de nuestro derecho y de nuestro deber decla
rar desde ahora éomo nulos y  de n ingún  valor todos los 
actos^ decretos y órdenes que emaneja de cualquier Go
bierno usurpador que se instalare aquí.

«Hacemos también responsables para lo futuro á todos 
nuestros súbditos, autores, instrumentos ó cóm plices de 
actos ilegales que lastimen nuestros derechos ó los de 
nuestra familia, ó que se dirijan contra nuestros súbditos 
fieles.

Dado en Módena, en nuestro Palacio ducal, hoy 11 
de Junio de 1859.=Francisco.«

Continuación de los docum entos ingleses relativos 
á los asuntos de Italia.

«El Conde de Malmesbury á Sir J. Hudson :
«Foreing-Office 13 de Enero de 1859 .=  Señor: El des

pacho telegráfico que me dirigisteis ayer, y los periódi
cos oficiales contienen una relación tan detallada del d is
curso pronunciado por el Rey de Cerdeña en la apertura 
de las Cámaras, que el Gobierno de S. M. no tiene m o
tivo alguno para dudar de la exactitud de la versión.

«Suponiendo que sea exacta , no puedo disimular un 
solo instante al Gobierno sardo los temores que este dis-* 
curso ha cansado al Gobierno de S. M. , en estos m o
mentos en que se reciben repetidas noticias, atestiguan
do que el espíritu público participa de tan graves inquie
tudes.

«El Gobierno de S. M. extraña que el Gobierno sardo, 
con cuyo dictámen ha sido pronunciado el discurso de 
S. M ., no haya previsto el efecto que debía producir en 
un país tan agitado com o la Italia por sus esperanzas 
justas ó exageradas de modificaciones en su política in
terior.

«El lenguaje del discurso del Trono sardo, tal como 
aparece en la relación , es bastante para sobreexcitar á 
los oprimidos y  á los que profesan teorías irrealizables, 
considerando unos y otros á Cerdeña com o su cam
p e ó n , y  contando con el apoyo de la casa de Saboya, 
para realizar sus deseos.

«Nádie tiene mayores simpatías que el Gobierno de 
S. M. por los sufrimientos impuestos á una parte de Ita
lia por sus Gobiernos. El Gobierno inglés conoce que 
estos males son cási intolerables, estando igualmente 
convencido de que al provocar el terrible azote de una 
guerra europea, es con objeto de que alguna parte de 
Europa obtenga la verdadera libertad, ó su población 
una existencia más dichosa.

«Si la guerra, elemento fatal para la prosperidad de 
las naciones , llega á estallar, deseo liagais com prender 
al G obierno piamontes que ignoramos completa y abso
lutamente cuáles serán los resultados que producirá.

«Lo único que al Gobierno británico le es dado pre
ver con fundam ento, teniendo en cuenta los aconteci
mientos á que dará origen esta lucha , se reduce á que 
será larga, y que sus efectos desastrosos se prolongarán 
durante un período incalculable.

«En una guerra de tal manera empezada, los republica
nos de todos matices, los que sueñan con teorías im prac
ticables, los desterrados que pretenden tronos; todos los 
que, en fin, buscan la venganza, la fortuna ó el poder, se 
dispondrán á aprovecharse de ella.

«Si Cerdeña cree que alcanzará de semejante estado 
belicoso una posición más honrosa y más próspera que 
la que ocupa en la actualidad , en sentir del Gobierno 
de S. M ., se verá grandemente contrariada en este m or
tal juego de azar.

«Inglaterra ha reconocido siempre en Cerdeña el m o
delo de un moderno Estado constitucional que se en
grandece cada dia prósperamente, y  que disfruta de 
los felices resultados de la libertad que tan prudente
mente le ha sido concedida por un Soberano político, y 
de la cual tan razonable hace uso un pueblo inteligente 
y reconocido.

«Serviría esto de sincera satisfacción al Gobierno de
S. M ., satisfacción que experimentarían las administra
ciones anteriores , presentar á Cerdeña com o argumento 
incontestable para combatir las aserciones de los que sos
tenían que la existencia de Estados constitucionales en 
Italia era un imposible. La experiencia lo ha demostrado, 
y hasta ahora rinde justo homenaje á los principios de 
injerían c ivi l  y re lig iosa ,  que pium^.u,
Cerdeña é Inglaterra.

«Pero si desgraciadamente para aquella, fuera la p r i
mera á provocar por imprudencia ó am bición , una cala
midad de que la Providencia ha preservado á la mayor 
parte de Europa desde hace 43 a ñ o s , Cerdeña demos
traría al mundo que un Gobierno popular puede ser tan 
imprudente y temerario, com o un Soberano ignorante y 
despótico.

«Concluir de esta manera una carrera tan brillante
mente comenzada por el Piamonte, será una desgracia 
que el Gobierno inglés deplorará sobre lodo por el Ínte
res de Cerdeña.

«Pero es principalmente por ínteres de la hum ani
dad, porque el Gobierno británico debe mostrar su 
afanosa solicitud, y haréis notar francamente á Mr. de 
Cavour la terrible responsabilidad que atrae sobre sí un 
Ministro que, sin ser provocado por un Estado extraño; 
sin tener cuestión de honor que defender , trata de sus
citar una guerra europea , dirigiéndose por medio de su 
Soberano á los súbditos descontentos de otras Potencias,

uSin em bargo, esta im prudencia se ha com etido, y la 
opinión pública ha dado á conocer ya su fallo con el pá
nico que se ha apoderado^de los ánimos.

«El Gobierno de S. M ., no obstante, ha creído de su 
deber hácia Europa manifestar sin reserva el disgusto 
y la ansiedad causados por un d iscurso, de que Cerdeña 
es responsable, no solo ante sus aliados, sm o ante Dios 
á quien invoca en dicho documento.

«Tengo el honor & c.— Malmesbury.»
«El Conde Cowley al Conde Malmesbury.-Par.is 19 de 

Enero de 1859.-Habiendo hecho diligencias para elevar al 
conocimiento del Emperador el despacho de Y. S. del 10, 
concerniente á las relaciones entre Francia y Austria, y 
el general temor de que sobrevenga la gu erra , S. M. se 
ha dignado, en una entrevista que ayer tuve con él, ha
blar acerca de este asunto. Admitiendo S. M. que reina 
en efecto extremada inquietud y  alarma, ha manifestado 
que no podia adivinar su causa, añadiendo que no veia 
motivo que hiciera más probable la guerra hoy que hace 
tres meses, y  que no abrigaba el menor deseo de oca
sionarla; que habia recibido 15 días hacia una carta 
apreihiante del Rey de Cerdeña en Ja cual se daba por 
seguro que se veria atacado por Austria y pedia al mis
mo tiempo auxilio que le permitiera dirigir sus tropas 
á la frontera austríaca. Añadió el Emperador que des
pués de recibida esta carta habia mandado suspender el 
embarque de dos baterías destinadas á Argelia; sí bien 
no habia adoptado otras precauciones á las cuales pu
diera atribuirse la alarma del espíritu público.

«Lo que he dicho á M. Cavour, continuó el Emperador, 
lo repito ahora: mis simpatías han estado siem pre, y lo 
están todavía por Italia. Deploro que la Lombardía esté 
poseída por Austria ; pero no disputo á esta Potencia sus 
derechos. Respeto los tratados existentes, porque son com o 
las piedras miliarias de nuestras fronteras, y en tanto que 
Austria permanezca dentro de ellas puede hacer lo que 
m ejor le plazca. Por lo que hace a! Piamonte, si provo
ca injustamente las hostilidades, y se coloca en posición 
injustificada no espere apoyo algflno por mi parte.» Debo 
añadir que al mencionar la posesión de Lombardía por 
Austria, hizo observar el Emperador que no le sorpren
día que con refuerzos considerables se hubiesen aumen
tado las tropas que ocupan este país, si bien no habia 
necesidad de que se colocasen próximas al Tesino provo
cando de esta manera una contra-dem ostracion por par
te de Cerdeña. Contesté que desconociendo la ciencia 
m ilitar, rio podia decir hasta qué punto una posición 
avanzada sobre el Tesino era indispensable para asegu
rar la frontera lombarda. «Como quiera que sea, añadió, 
es imposible olvidar que en 1848, siendo Buol represen
tante austríaco en T u r in , el difunto Rey Carlos Alberto, 
le dió las seguridades más solemnes de que no tenia in
tención de atacar la Lombardía, y en aquel momento 
mismo se expidió á las tropas sardas la orden de pasar la 
frontera. No será, pues, extraño que el Gobierno de que

forma parte el Conde Biné recordando ese acto poco leal5 
adopte precauciones á fin de que Austria no se vea de 
nuevo sorprendida.»

INTERIOR

MADRID 25 DE JUNIO.

CONTESTACION

DEL SR. D. PEDRO DE MADRAZA

ACADEM ICO d e  n ú m e r o  d e  l a  REAL a c a d e m i a  d e  n o r t . e s  

a r t e s  d e  s a n  F E R N AN D O  . AL DISCURSO LEID O  A N T E  L A  

MISMA POR D. TOSE AMADOR DF. LOS RIOS E N  SU RECEPCION  

PÚ BLICA,

Señores: Muchos son los motivos que deben hacer 
grata á esta Iltre. Academia la solemnidad para la cual 
se halla hoy congregada. Al cabo de largos años de si
lencio, vuelve á hacer resonar su voz por el órgano de 
uno de sus más esclarecidos adeptos, el genio que ins
piró á los Guevaras, Céspedes, Jovellanos y  Llagunos 
aquellos maduros conceptos sobre la teoría del arte es- 
panol , tan ú tiles para la historia de nuestra civilización 
en general , cuanto fecundos en provechosas lecciones 
para la juventud consagrada al cultivo de la estética. 
R enuévase, poniendo fin al prolongado y lastimoso ol
vido de una de las ceremonias que le dan más realce, 
el solemne ingreso de un iniciado en el sacerdocio guar
dador del rito y promovedor del culto del a rte : y el acto 
en que esto se verifica e s , rigorosamente hablando , el 
acto académico por excelencia, porque al hacer su pro
fesión de fe el nuevo elegido, al emitir sus votos en el 
templo de las artes, al presentar su ofrenda en el ara 
del númen indeterminado que preside al vuelo del pen
samiento en la región de la belleza , expone sus ideas, 
manifiesta sus aspiraciones, combate añejos errores, 
avanza nuevas doctrinas, siquiera en el fruto sazonado 
de sus meditaciones sobre cualquiera de las artes no
bles encuentren hoy motivo de aplauso ó de discusión 
los pensadores actuales, manana asunto de censura y 
de escándalo los pensadores venideros. Que no por la 
imposibilidad de alcanzar la verdad absoluta en nues
tros estudios hemos de absíernos de emitir con libertad 
y buena fe las ideas que alcancem os, cada cual desde 
su punto de vista propio, dejando con filosófica resig
nación que reformen nuestros ju icios los que vengan 
detras en la siempre instable rueda del humano pro
greso. 1

Nuestra Academia, habitualmente ocupada, como 
cuerpo consultivo del Gobierno, en cuestiones puramen
te practicas, muy poco ó nada se ejercita en el terreno 
teórico y especulativo, tan propio de su instituto, fuera 
de estos casos extraordinarios; y en ellos parece como 
que se sobreexcita y crece su ínteres, sube de punto su 
importancia y su prestigio, se aviva el amortiguado fue
go de los distinguidos proceres y veteranos deí arte, y de 
los que los acompañan y auxilian en sus nobles traba
jo s , a la manera que la llama del entusiasmo y de la glo- 
i la se pinta involuntariamente en los semblantes que 
modera y compone la edad y la experiencia , en un con 
sejo de Generales convocado para resolver el plan de una 
batalla.

s * e s f,as v e n ta ja s , si estas gratas  e m o c io n e s  lo g rá is  
v o s o t r o s , A c a d é m ic o s  d is t in g u id o s , c o n  estas p r o v e c h o 
sas v  e lo c u e n te s  s o le m n id a d e s  s ie m p re  y  en  io d o  ca so , 
a u n  p r e s c in d ie n d o  d e  las c o n s id e r a c io n e s  p a r t ic u la r e s  
q u e  en  d e te rm in a d a s  c ir c u n s ta n c ia s  c o n v ie r te n  el in 
g r e s o  do v u e s tro s  e le c to s  en  este re c in to  en  u n  v e r d a d e 
ro  d ía  d e  t r iu n fo  , ¿ cu á l n o  será  vu estra  s a t is fa cc ió n , 
c u a n d o , c o m o  hoy , se v e r ifica  esto  ú lt im o , y a d m itís  en  
v u e s tro  s e n o  a u n  lite ra to  y a rq u e ó lo g o  ya ilu s tre  , q u e  
in ic ia d o  en  su  p r im e ra  ju v e n tu d  e n  v u e s tra s  m ism a s  e s 
cu e la s , o s  p re se n ta  al c a b o , c o m o  d á d iv a  d e  g ra titu d  y 
t itu lo  d e  m e r e c im ie n to , una fr o n d o s a  ra m a  de la co r o n a  
g an ad a  b a jo  v u e s t r o s  m is m o s  a u s p ic io s ?

¿Y cuáles no serán mi com placencia y mi alborozo, 
al obtener vo la honra de ser el que signifique á nuestro 
nuevo com pañero la cordial benevolencia con que la Real 
Academia de Nobles Artes le abre sus puertas , y el alto 
aprecio que ella hace del discurso en que le ha ofrecido 
tan insigne muestra de su reconocida pericia? Yo, que fra
ternizo con el en ideas é inclinaciones respecto del arte; 
yo, que le contemplo asiduo é incansable en sus investi
gaciones históricas desde una época en que si no era mú- 
tuo entre nosotros el com ercio de las ideas útiles, lo era 
al menos el carino; yo, su antiguo condiscípulo y amigo,
ítio v] (iDicn volv; culeln l> l-(j(uu mi i/. su -
ceso en los novísimos fastos de nuestra Academia, y no 
puedo menos de considerar com o un precioso elemento 
de iegeneracion para nuestro trabajado aunque todavía 
no caduco cuerpo la asociación del Sr. Rios á sus tareas.

La pintura que en rápido bosquejo acaba de presen
taros sobre la formación lenta y progresiva de un estilo 
arquitectónico enteramente peculiar de nuestro país, y 
hasta ahora no bien historiado ai calificado por su ver
d a d e ro n o m b re , merece fijar vivamente la atención de 
la Academia; porque en ella se desenvuelven las causas 
generadoras de la tendencia que toma nuestra arquitec
tura civil y militar desde el primer período de la recon- 
quista y  de su particular fisonomía en los siglos NIII, 
AIV y X V , y  se manifiesta por medio de breves y opor
tunas excursiones al campo de la literatura , la relación 
intima que en aquella época , com o en todas, ha debido 
existir entre las diferentes fases ó manifestaciones de una 
misma civilización.

Es sin duda una verdadera galantería deí nuevo Aca
dém ico el no haber agotado en su interesante discurso 
la importante materia que somete á vuestra ilustrada 
consideración, y el permitirme añadir á sus profundas 
observaciones sobre este aspecto tan poco conocido de 
la cultura hispano-áiabe, algunas especies que podrán 
,al vez com p¡efar la b ievo y rápida historia, que hov en
sayam os, de la arquitectura mudejar. El os ha expuesto 
sus orígenes, su desarrollo, y los ejemplos más notables 
de su i ica y magnífica extructura ; ha escudriñado con 
ojo perspicaz sils indeterminados embriones en aquellos 
tiempos en que inauguran su sistema de generosidad y 
tolerancia Fernando el Magno y su hijo Alfonso V I; ha 
registrado luego c o m m n o  seguía los fundamentos de 
la amalgama, ya oficial, digámoslo así, que se verificó 
en tiempo de D. Alonso el Sabio entre el arte cristiano y 
el sarraceno, presentándolo como una consecuencia ló
gica e inevitable del gran consorcio en que bajo aquel 
Monarca se fundieron las dos civilizaciones de Oriente y 
Occidente; ha trazado ,jjo f últim o, con rasgos de maes
tro el cuadro halagüeño y. fascinador del arte mudejar, 
completamente maduro y dotado de fisonomía propia y 
privativa en el siglo del Rey D. Pedro de Castilla, des- 
pues de haber seguido paso á paso todas las evoluciones 
de la filosofía, de las ciencias y de las letras, ya en aquel 
tiempo sazonadas y colmadas de sabrosos frutos: como 
ese árbol secular que embellece los arenosos páramos 
del Oriente, y  que avaro con las desinteresadas genera
ciones que lo plantan, solo fructifica para las venideras. 
\o por mi parte no insistiré en este tema, ni haré al se- 
m °K *r0S ^  a§ rav’ °  (̂ e aP°derarme de su argumento para 
debilitar sus efectos, por querer aumentar su relieve: 
hai to liare con espigar los contornos de su cam po, po
niéndoos á la vista la correspondencia del arte mudejar 
con las costumbres, que nuestro digno elegido lia dejado 
intacta; la diferencia entre la arquitectura mudrjar y la 
mozárabe, no explicada hasta ahora , y sin embargo, muy 
esencial para no confundir, com o á menudo acontece, 
cosas esencialmente diversas; y finalmente, la significa
ción filosófica de esa fisonomía peculiar que toma la ar
quitectura española en los tiempos de la reconquista, tal 
com o yo la comprendo.

Tenemos ciertamente tos españoles una arquitectura 
que no ha sido hasta ahora clasificada con su verda
dero nombre en la historia de nuestras artes , y esta pá
gina tan larga y brillante de la hispana cultura bien me
recía en verdad que los sabios escritores que. en esta 
tarea nos han precedido, hubiesen tratado de poner en 
claro quiénes fueron sus legítimos autores. Pero pre
ocupados sin duda por la idea genérica.del carácter mis
to cíe español y árabe que á primera vista se descubre 
en las construcciones que acaba de analizar el Sr. Rios 
no creyeron necesario descender á más prolijas-indaga-■ 
ciones, y aplicaron el nombre de arquitectura mozárabe 
al arte que les dió el ser. Hoy no nos.es ya lícito co n 
tentarnos con esta clasificación , que si bien seria acer
tada concretándola á ciertas y determinadas construc
ciones de época asaz remota, á que seguramente no-alu
dieran ni el erudito Llaguno ni ios que á este han se
guido, aparece de todo punto impropia y hasta supone 
una vituperable confusión de épocas, aplicada á las 
construcciones de fisonomía oriental erigidas en Casti
lla desde el siglo XIIT basta fines del XV. Llámese en 
huen hora arquitectura mozárabe á la practicada por la 
reducida agobiada y heroica grey cristiana que llevaba 
este nom bre bajo la dom inación de los Califas en Tolo- 
d o , Córdoba y Sevilla ántes de la reconquista: por des- 
giacia serán raros los ejemplos de construcciones pro
piamente mozárabes, y pocas ocasiones habrá de em
plear este glorioso apelativo. Los Sres. Assas y R ios, que 
con  tan exquisita diligencia lian explorado las antigüe
dades de Toledo, han acertado sin duda al atribuir á los 
mozárabes de la antigua corte visigoda la reconstruc
ción de varias iglesias, verificada según el estilo árabe

del primero y  segundo período. De mí sé decir que he
rastreado con afan , y no del todo en vano , en la céle
bre corte del califato de Occidente las reliquias de aque
llas s( is memorables basílicas de la Axarquía y de los 
grandes cenobios extram uros, de que nos hablan San 
Eulogio y el Abad Sansón; pero aun desconfío del re
sultado. Objeto de alta curiosidad artística y  arqueoló
gica era á mis ojos el investigar qué lugares habían 
ocupado dentro de la ciudad y en aquella pintoresca sier
ra de Córdoba , de dónde bajaron un tiempo á la orgu- 
llosa corte de los Amires huestes enteras de mártires y 
confesores, todos los templos y monasterios m enciona
dos Ademas de la historia del arte, parecíame interesar
se grandemente la historia de la Iglesia de la Bética en 
el estudio de aquellas antiguas fábricas, depósito precio
so de las zozobras y de las esperanzas de los atribulados 
hijos de los god os, puertos en que se guqrecian y  se es
trechaban, confortándose para los dias de persecución, y 
de donde zarpaban con rum bo á las lejanas tierras de 
Asturias y León, al arreciar aquella, com o bajeles que 
el sereno cielo agrupa y el furioso vendabal dispersa. He 
recorrido, pues, todas las iglesias de la parte que habi
taron los cristianos, en busca de vestigios de los tem
plos de que nos dejaron memoria los santos y los escri
tores ; y aunque desde ántes de la reconquista habían 
ya perdido aquellos sus antiguas advocaciones, excep
tuados los de los Tres m ártires, el de San Acisclo y el 
de Santa Olalla, he podido convencerm e, por tos carac- 
féres_ que luego someteré á vuestro c r ite r io , de que aún 
subsisten en pié, com o fragmentos de una antigua epo
peya religiosa, que contrasta con nuestro actual excep - 
ticism o, partes muy considerables de los primitivos y 
venerandos focos de virtud y de ciencia que engrande
cen aún el recuerdo de los Emilas y  Jeremías, de los 
Leovigildos , de los Usuardos y Odilardos, de la dulce y 
casta Leocrioia. Nada he encontrado, ni aún destrozados 
paredones siquiera, de los famosos monasterios Tabanen- 
se, Leiulense, de Peñamelaria, Armilatense, de C ute- 
elara , de Rojana y do F rouiano, que descollando en los 
tiempos de San Eulogio en las selvosos y  sombrías espe
suras de la sierra, así como rinde esta en tributo á la 
campiña las aguas de sus veneros y los aromas de sus 
plantas , tributaban á la sazón á la reina del Guadalqui
vir sangre preciosa y fecunda de mártires, y  purísima 
fragancia de virtudes evangélicas. Pero la esterilidad de 
mis exploraciones en esta parte puede haber dimanado 
de la excesiva rapidez de mis excursiones, v no de falta 
de vestigios.

No es posible, señores, registrar la historia de las 
ciudades españolas sujetas al dominio del Islam y no in
teresarse vivamente por todo lo que tuvo alguna rela
ción con la población mozárabe cordobesa. ¡Qué dulce 
premio para el que fatiga en este árduo y meritorio es
tudio el de poder decir, por ejemplo, estos ábsides, estos 
pórticos, estas criptas, son los mismos que frecuentaba 
aquel varón insigne, tan pequeño de cuerpo como grande 

* de alma (1 ) que durante la persecución suscitada por 
Abde-r-rahman II, y secundada por la apostasia de Reca- 
fredo , mientras la nave del Estado cordobés navegaba 
viento en popa hácia el ansiado puerto de una bienan
danza y de una civilización puramente sensualistas, acu
día áy todos los que vivían en lágrimas y en tribulación; 
enseñaba, predicaba, confortaba á los aterrados y des
caecidos hijos del Evangelio , y amaestrándolos en el 
desprecio de la befa, de los azotes, del ecúleo y de la se
gur homicida, los habilitaba para volar al Cielo en hues
te gloriosa de m ártires, dejándose deiTibar por el carro 
triunfal del mahometismo, com o esas modestas é ignora
das fiórecillas que caen en los surcos del campo bajo la 
hoz del segadorl,... ¡Qué hermoso galardón el del que 
consiguiese restaurar uno solo de aquellos monasterios, 
gimnasios gloriosos del cristianismo militante, donde se 
retiraron á vivir con sus familias tantos nobles descen
dientes de romanos y visigodos , los Fandilas, los Aure
lios, los Adulfos, W alabonsos y W istrem undos , las Co
lumbas, las Dignas, las Sabigotos y las Aureas, prefirien
do aquellas ásperas é intratables soledades al contagio 
de la fascinadora cultura islamital!....

No os cause maravilla el que no permanezca en toda 
su apetecida integridad ninguna reliquia auténtica de 
aquella interesantísima arquitectura. El odio de los Cali
fas al nombre cristiano estalló muchas veces sobre las ba
sílicas y monasterios con incomparable furia, contras
tando singularmente con la tolerancia filosófica de que 
hacian alarde los muslimes andaluces. Mientras los que 
hacen de la razón de estado la norma suprema de las le
yes, os pintan á los mozárabes cordobeses c uno despre
ciables reos de sedición , y la opulenta Córdoba de Ab
de-r-rahman y de Mohammad com o emporio de las deli
cias del m undo entero en la cum bre de la grandeza y de 
la gloria; miéntras ellos os presentan al victorioso suce
sor de Al-hakem cautivo del am or, del lu jo, déla  magni
ficencia , de las artes, de la música y de la poesía , y dic
tando con draconiana sencillez, sin más de lo que estríe- 
(aincrpc eligen la conservación del Orden social y las 
necesidades de la política musulmana , sin lujo alguno 
de tormentos accesorios, aquel edicto que previene «que 
el que diga mal de Mahoma ó de su ley sea m uerto»,— 
contemplad conm igo el doloroso cuadro que nos traza 
Eulogio de la desolación en que yace en la Bélica la Es
posa de Jesucristo, única madre de la verdadera c iv ili
zación del m undo, y considerad si era posible que sub
sistiese incólume, en medio de la ruina de la iglesia m o
zárabe el arte que era la expresión material de su modo 
de ser. «Las cárceles están llenas de c lér ig os : las iglesias 
privadas del oficio de sus prelados y sacerdotes; los ta
bernáculos divinos en horrenda soledad; las arañas ex
tienden sus telas por el templo: el aire calma en un 
total silencio; no se entonan ya en público los cantos di- 
'  inos; no resuena en el coro la voz del salmista, ni en el 
púlpito la del lector; el levita no evangeliza al pueblo; 
el sacerdote no quema incienso en los altares, porque 
herido el pastor se desparramó el rebaño; esparcidas las 
piedra- ele! santuario, faltó la armonía en sus ministros 
y en o! lugar santo. Y en tanta confusión solo resuenan 
les sahnos en lo profundo de Los calabozos (2)«.

Según el edicto del tirano Mahommad, debieron der
ribarse todas las iglesias edificadas en tiempo de los ára
bes, y demolerse todas las adiciones de modesta cons
trucción hechas en las antiguas basílicas visogodas (3). 
Pero no consintió el Supremo Arbitro que esto se cum 
pliese. El moa:: ferio de Peñamelaria subsistió á pesar 
de la furiosa destrucción de que fue teatro la sierra (4), 
y subsistieron también la mayor parte de las basílicas. 
Hay una ley de inercia, cóm plice meritoria ño la solíci
ta arqueología , que no consiente en ciertos pueblos de 
índole poco activa la desaparición completa de los m o
numentos dolarte. En esto no han pensado, sin duda, los 
que se imaginan que las basílicas mozárabes de Córdoba 
pudieron caer todas pulverizadas á impulso del ódio is
lamita, armado con el pico y la tea. Ni es tan fácil c o 
mo se cree la dem olición de las antiguas argamasas, ni 
consta, por otra parte, que las iglesias de que hablamos 
fueran derribadas hasta sus fundamentos.

La sana crítica no buscará en vano argum entos que 
persuadan la grande antigüedad de los templos cordobe
ses de San Andrés, la Magdalena, Santiago, San Lorenzo 
y quizás algún otro. ¿Q uién  es capaz de asegurar que 
las basílicas mozárabes de San Zoil, San Ciprian y San 
Ginés no duran aún disfrazadas bajo aquellas nuevas 
advocaciones? Existe com o una marCa ó señal gloriosa 
providencialmente conservada en ellos para que puedan 
en todo tiempo ser reconocidos, y es esta el desmoche ó 
demolición de sus torres, acaecida bajo la implacable 
persecución de Mohammad , hecho muy notable que San 
Eulogio testifica en dos de sus obras. Han trascurrido 
siglos y siglos: pudo la brillante época de San Fernando 
haber levantado en su lugar nuevas torres, y  aun pare
cía necesario hacerlo: las basílicas, sin em bargo, han 
subsistido con sus torres desm ochadas, com o en memo
ria de aquella tempestad terrible que amagó exterminar 
la verdadera fe, y que tronchó los sagrados mástiles de 
las navecillas del pescador, sin sum ergir estas, y  si al
guna se ha reedificado, ha sido com o la de San Lorenzo 
en tiempos m uy posteriores, sin temor de que atribuya 
nadie á los mozárabes su prosaica arquitectura m o - 
derna.

No es solo esta gloriosa marca de una memorable de^ 
m olicion lo que caracteriza la antigüedad de tales m onu
mentos: ella de por sí seria una prueba harto débil de 
nuestra conjetura. Es principalmente 4a planta y dispon 
sicion general, semejantes áTas de las primitivas basíli
cas, y la ornamentación de sus portadas, lo que nos 
mueve á venerarlas com o reliquias preciosas de la época 
mozárabe, y áun quiza de la visigoda. Cierto que la mera 
ornamentación arquitectónica puede dar orí-gen á gran
des dudasen todos los monumentos de España de la edad 
media, y muy especialmente en los de Andalucía. País 
de trato y roce continuo con los pueblos dé Levante 
desde una época anterior á toda historia escrita*; educa
do después en las costumbres y tradiciones derivadas 
al griego, al cartaginés, al romano del Bajo Imperio, des
de el Asia, madre com ún y fecunda de las ideas bellas é 
inspiradas; era la Bética, juntamente con  la Italia, des
de tiempos m uy anticipados á la irrupción sarracena, el 
conducto por el cual trasmitía la grande oficina de los 
artistas del Bosforo á la Europa sumergida en las Anie
blas de la barbarie , todas las nuevas formas que á Las 
artes del pensamiento iban imprim iendo las ideas y  eos—

• ¡1} Tal era S. Eulogio, según o! retrato que de él ups dejó su 
condiscípulo Paulo Alvaro.

T S. Eulogio, Docum, Mari , cap. 7, núin. G.
(3 ; Jubet ccclesias nuper structas dirucrc etc. lílemor. S&wt. 

tib. IIT. l)estrnctió basilicarum, cap. 3.
(A Verificóse en el afíó 833 , y cinco años después vemos al 

culebro Sansón bailarse de abad en este monasterio Pénamela-  
riense.

tambres cristianas en sus varias y sucesivas trasforma- 
ciones. Y aun se hallaba la Andalucía mucho más iden
tificada que la Italia con el Oriente, por cuanto en aque
lla Península hablar) contrastado su influjo primero las 
tenaces rem iniscencias del pueblo rey , luego la iglesia y 
Estado de Roma, luego el reino Longobardo, enemigo de 
los Exarcas, al paso que en la hermosa región del Gua
dalquivir, las antiguas tradiciones, la iglesia, la legisla
ción Teodosiana, la molicie vandálica, la larga perma
nencia de los imperiales en nuestras costas, concurrían 
de consuno á arraigar más y más en las costumbres las 
prácticas levantinas.

De resultas de esta natural predisposición, era ya La 
Bética com o una provincia del Bajo Imperio ántes que 
trajeran á su suelo los mahometanos nuevas semillas de 
aquel árbol lozano de la cultura siriaca , nacido en las 
orillas del Tigris, enriquecido con el vástago frondoso 
de Persépolis, y trasplantado luego velozmente con la 
impetuosa correría del Koran armado, por un lado allen
de el Estrecho Gaditano, por otro á la costa donde se 
baña la hermosa sultana de la Propóntide. De manera 
que cuando se realizó aquella violenta y rápida inva
sión , inaugurada por las huestes de Tarik y consumada 
por los A m ires, las poblaciones de la España meridional 
apenas presenciarían cambio alguno sensible en lo to
cante á las artes de ostentación y lu jo, y  cási procede
rían con  paso igual cristianos y sarracenos , una vez 
amansada la rústica ferocidad de estos en la vida m ue
lle con  que les brindaba la privilegiada región donde fin
gió la clásica antigüedad la mansión de la perpetua 
bienandanza.

Vosotros los que sabéis tener una prudente descon 
fianza de los sistemas que acerca de la historia del arte 
vienen saliendo á luz en estos últimos tiem pos, y  que 
no despreciáis del todo las antiguas tradiciones, recor
dad cuál fué desde aquel funesto siglo VIII la voz con s
tante y popular de la piadosa España , al explicarse el 
gran desastre de Guadalete , y no os maravillareis de 
que atribuya yo á la nación visigoda usos y costum bres 
muy distantes de la incivilidad y barbarie en que m u
chos se la imaginaron sumida. En castigo- de su molicie 
y sensualidad, dijo un sesudo mozárabe cordobés (5), la 
entregó Dios al pueblo más obsceno de la tierra; y los 
viejos romances castellanos, en consonancia con las c ró 
nicas en que aún alientan la antigua creencia y  la anti
gua poesía, nos pintan al Rey D. Rodrigo tan fiel imita
dor del ninivita Sardanápalo, com o aquel insensato Em
perador rom ano que mereció este nombre por apodo.

Trescientas cuerdas de plata 
la su tiénda sostenían ; 
dentro habia cien doncellas 
vestidas á m aravilla : 
las cincuenta están tañendo 

: con m uy extraña arm onía,
| las cincuenta están cantando

con m uy dulce melodía (6).
Hará violencia á las nociones históricas más seguras 

y á la victoriosa confirmación que recibe de algunos im 
portantes hallazgos recientes ¡7) la teoría que me atrevo 
á apuntar, quien suponga que aquel arte m isto, llamado 
bizantino por la famosa ¡ciudad donde tuvo lugar la ga
llarda y graciosa com binación de los tres estilos, grie
go , latino y persepolitano, era desconocido á los pobla
dores de la Bética ántes que hicieran en ella los islam i
tas ostentosa muestra de sus galas. Dígase en buen hora, 
pues que aún no tenemos datos para contradecirlo, que 
quizás fueron los sarracenos los que por primera vez 
levantaron en alto la elegante cúpula de Ictino, ó más 
bien  aquella cúpula , que inspirándose de este, reprodu
jeron  los arquitectos persas en los palacios de sus Reyes 
Sassánidas. Pero esta misma circunstancia vendrá á ma
nifestar que los árabes no fueron los inventores de esta 
innovación tan característica de la arquitectura cristia
na , y al propio tiempo tan simbólica , que adapta la an
tigua cúpula rom ana, ya al paralelógramo formado por 
la intersección del árbol y los brazos de la cru z , ya so
bre un cuerpo poligonal de gráciles arcadas y  sendas co 
lumnas ; y  reconocido esto, no hay fundamento para ne
gar que pudieron igualmente ios artistas visigodos ha
ber aprendido ántes de ios de Bizaneio una práctica de 
que tanto se enorgullece aún la soberbia ciudad de 
Constantino.

Hay en mi concepto una regla infalible para no equi
vocar el ornato bizantino visigodo con  el ornato bizan
tino mozárabe, y es la ejecución , su modo, su mecanis
mo. La mano visigoda obedece más que al sentimiento, á 
la rutina: traza, con escaso relieve, adornos cuya forma 
no com prende, y así los esculpe y entalla con im perfec
ción y rudeza. La mano árabe al con trario ; se guia re 
suelta y  segura por lo que concibe com o tipo de belleza 
ornamental; acusa con energía la forma; da razón cabal 
de ella; acentúa los contornos y profundiza de tal m a 
nera sus entalles, que produce con el juego de luz y 
sombras una verdadera pintura. Siendo uno mismo él 
princip io, los efectos son de todo punto diversos: el godo 
Íuíbla en su arquitectura el lenguaje del bárbaro que fin
ge la inspiración del poeta; el árabe expresa con la suya 
originalmente todas las maravillas que entrevé su rica 
y fogosa fantasía. El estilo bizantino-mozárabe ocupa un 
lugar intermedio, en que se revelan ambos caractéres; 
la pusilanimidad deí que imita y  la aspiración á rivali
zar con el modelo fascinador que se tiene constantemen
te á la vista. Nótese que el siglo de San Eulogio fué aquel 
en que el arte arábigo, hijo primogénito def de Bizaneio, 
alcanzó su mayor grado de esplendor, y que el arte m o
zárabe, cualquiera que fuese, no podia permanecer ex 
traño á sus atractivos.

No titubearé, pues, en mirar com o insignes ejem
plos de la arquitectura mozárabe andrduza tas basílicas 
mencionadas do San Andrés, la Magdalena, San Loren
zo y Santiago, hecha abstracción de sus bóvedas y de al
gunos accidentes de su decoración , que visiblem ente 
son obra de otra época posterior. Su ornamentación v i 
gorosamente entallada y sentida, está acusando la mis
ma idea que tan prodigiosas obras realizó en la mezquh 
ta aljama y en los alcázares de Medina Azzahra, cuyos 
ricos fragmentos son ya del dom inio público (8), y "no 
han podido sofocarla ni con sus seculares capas de yeso 
v ocre rabioso los tozudos em badum adores cóm plices de 
la ignorancia artística de los párrocos,

Hoy es punto menos que imposible descifrar coa to 
dos sus pormenores la interesante página deí arte mo
zárabe. Dia llegará , a l-m enos lo esperamos, en que 
cundiendo el amor á las investigaciones relativas á la 
historia de los monumentos nacionales, la discreta y 
prudente mano del arqueólogo pueda hacerse ca^go dé 
las mutilaciones y renovaciones ; sondar las gruesas ca
pas de cal y ladrillo que ahora revisten por dentro y 
fuera esos antiguos templos, y descubrir la verdadera 
forma de los m iem bros arquitectónicos hoy dislocados 
ó enmascarados con obras qué no ofrecen carácter al
guno apreciable. El deplorable prurito de greco-rom ani
zarlo todo, que com enzó en el siglo XVI, puso á nues
tras antiguas basílicas un disfraz que repele de pronto 
al arqueólogo más entusiasta y fervoroso.

Las iglesias mozárabes dé Córdoba presentan algu
nos rasgos del carácter septentrional que toma la ar
quitectura en todo el Occidente durante el glorioso siglo 
de San Luis y  San Fernando. En cási todas se echa 
de ver el arco levemente apuntado que constituye ía fi
sonomía más ostensible del arte ojival. Y sin embargo, 
este arco es en unas una implantación evidente, una 
verdadera corrección ejecutada en el siglo XlTI, y en 
otras una m uy probable modificación original del an
tiguo arco de medio punto , süjerida tal vez por el 
ejemplo de otros arcos análogos construidos por los ar
quitectos de Ahnanzor en la primera nave trasversal 
de la prolongación que el opulento hagib costeó en la 
gran mezquita (9). En unas se advierte la huella de ía 
re&tanracion; en otras es el conjunto tan homogéneo y  
armonioso, que no hay medio de concebir la ejecución 
de sus diversas partes por manos y siglos distintos; y 
aunque esta razón se siente m ejor que sé explica, el exá- 
men com parativo de unas y  otras basílicas descubre des
de luego su disparidad al más inexperto.

Al paso que los cristianos que vivían en tos dom inios 
señoreados por tos Califas tomaban de los artistas sar
racenos el arco apuntado, en esta época en la que qui
zás ningún arqueólogo hasta ahora lo ha visto manifes
tarse, los m ozárabes, que las persecuciones ahuyenta
ban léjos de sus hermanos martirizados y que sé refu
giaban en los reinos de Asturias y León , llevaban á los 
monasterios, donde encontraban la paz y seguro a lb ér- 
gue , no pocas rem iniscencias del arte islamita, y espe
cialmente fe galana innovación del arco ultrasem icirétl- 
lar ó de herradura. Este arco, tan elegante y  pomposo, 
sim bolizaba, según la poética ficción de los entusiastas 

> hijos de Yem en, el triunfo y tos destinos del Islamismo 
conquistador , porque era para.eítos com o un perenne 
recuerdo de la huida del profeta de la Meca á Medina, 
acaecida en un novilunio. Tom áronlo los árabes de los

¡5 )  Paulo Alvaro en su Indículo luminoso.
»  Romancero de Dwrm , hed. 60®.

(7). Aludo á los fragmentos cte frisos, jambas, capiteles áte-.,
, descubiertos en las excavaciones hechas en- virtud d e  Reai ó rd e é  

de 9 de Abril, próxim o pasado cu las Huertas, de Gm rrazar, 
donde sé hallaren las famosas coronas históricas d e  Receswinto y. 
de otros personajes de su tiempo. Estas excavaciones fueron en
comendadas á una comisión de la R eal Academia de la Historia, . 
y dé la provincial de Monumentos dé T o led o , bajo fa presidértefa 
d el Sr. Ríos. (Gaceta del 14 de Mayo.) * 
í 8) Pueden verse reproducidos' en mi tomo de CORDOBA 
Recuerdos y Bellezas ds España, y ep la última série del Se~

' manariopintoresco español, que ha dirigido el. Sr. D. Manuel de 
Assas.

(9; Yéase el citado tomo de CORDOBA, páginas 494 v 493.



persas y arm enios, y á no ser cierta la conjetura de los 
que hoy atribuyen el uso de este arco á los b izan tinos 
desde ántes de princip iar la Egira, habrem os de recono
cer como rem iniscencia del arte árabe-andaluz, y no co
mo reflejo del arte visigodo, la caprichosa arquería  que 
un  paciente monje de San Millan de Suso trazó en un  
célebre códice, que hoy guarda la Academia de la Histo
ria (10), y sobre cuya antigüedad d u ran  aún  encontra
das opiniones.

No es este el único m onum ento en que vemos al arte 
cristiano engalanarse con aquel profano a r re o : apenas 
ojearemos un pergamino ilum inado en el silencio de 
los claustros en los tiempos an teriores á la reconquista 
donde no descubram os las arcadas de herradura y  otras 
m uchas lindas preseas de la decoración y ornam entación 
árabe-bizantina. Igual uso hicieron de estos graciosos 
motivos los monjes arquitectos que edificaron templos y 
m onasterios para los mozárabes prófugos de las tierras 
del Mediodía. No tienen otro origen en mi concepto las 
arquerías árabes que dan todavía el aspecto de m ezqui
tas de la prim era edad del arte h ispano-árabe á los tem 
plos de San Millan de la Cogulja , de San Miguel de Es
calada, de San Salvador de Yaldedios, y se le dieron 
quizás á los de Sahagun y San Martin de Castañeda.

Hé aq u í, pues, la verdadera arqu itectura  mozárabe, 
m uy diversa por cierto de la que malamente lleva este 
nom bre entre los críticos de la última cen turia , á la 
cual debe aplicarse de hoy más la denom inación nueva, 
pero racional y filosófica, de a rqu itec tu ra  mudejar.

Esta arq u itec tu ra  m udejar , ya os lo ha demostrado 
nuestro  entendido y nuevo co lega, reconoce un  origen 
enteram ente d is tin to ; es el arte m ahom etano andaluz, 
que al esp irar en los um brales del renacim iento clásico, 
se adhiere fuertem ente á la vida y  costum bres de los 
cristianos vencedores, como para conquistar con el h a -  
lago y la seducción lo que no pudo conservar con la 
fuerza. Pero lo que no os hemos dicho a ú n , e s , cómo 
llegó al cabo de un par de siglos aquella arqu itectura 
bella y razonada del prim er período árab e , de que tan 
justam ente se hab ian  prendado los mozárabes, á trasfor- 
m arse en mera y exuberante decoración morisca , carácter distintivo del arte  mudejar.

El arte  cordobés habia llegado á su apojeo bajo la 
protección de A bderrahm an III , el augusto de los Cali
fas. La elegante y rica ornam entación neogriega habia 
cubierto  los garbosos lineamentos latino-pérsicos, como llegan á c u b rir  las flores de una planta trepadora , deja
da á su na tu ra l crecim iento, las varas en que sus vásta- 
gos se sostienen. A la razonada d istribución  del ornato, 
se agregaban la magnificencia y la gala de los colores y 
esm altes, de los estucos y masa icos, de los nuevos pro
cedim ientos introducidos por los artistas de C onstan ti- 
nopla, que con habilidad mágica convierten la dura pas
ta del vidrio y de los metales en deslum brador brocado 
de oro y pedrería. La época de cu ltu ra  y grandeza que 
soñaron A bde-r-rahm an II y Al-hakem I, y que ellos no 
habian  podido alcanzar, por no consentírselo las indo
mables razas c r is tia n a s , habia llegado. Al-hakem III y 
Almanzor la disfrutaron en toda la p lenitud de su pro
digiosa brillantez, merced á la tem ida aproxim ación del 
prim er m ilenario de la Era de gracia, en que la supers
ticiosa cristiandad leia acobardada la sentencia de m u er
te de la hum anidad y del mundo. En vida de estos tres 
últim os Príncipes se realizan en la gran corte del Gua
dalqu iv ir aquellos tres prodigios del arle, el mihrab de la 
mezquita aljam a, los alcázares de Medina Azzahra y la 
ciudad real de Azzahíra, y quedan oscurecidos en el 
aprecio de la im parcial historia por las mágicas creacio
nes de la arquitectura andaluza, los encantados edificios 
de Al-Raschid, los jardines de Bagdad, las doradas basí
licas de Bizancio, los palacios de la dinastía de Gosroes 
y  cuanto la imaginación concibe de grande, bello, des
lum brador y fantástico, enardecida por las descripciones 
de las leyendas orientales, y trasladándose en sueños á 
las tiendas de Baharam gur y de los ostentosos Reves del Catay.

Pero ¿quién es capaz de calcular el tiempo justo  que 
necesita el arte para cam biar de fisonom ía, cuando con
cu rren  en una nación trastornos tan radicales como los 
que acaecen en el Estado cordobés bajo la adm inistración 
del formidable Alm anzor? ¿Q uién podrá explicar esta 
misteriosa ley, por la cual hace Dios concurrir, en tiem 
pos determinados, todos los grandes sucesos de la tierra 
al logró de sus recónditos designios? El hom bre ve, en el 
justo  ó injusto ejercicio de su albedrío, las causas inm e
diatas de las grandes revoluciones sociales; pero solo la 
Providencia sabe en qué teatro y en qué sazón conviene 
al progreso del mundo poner en juego estos libres instrum entos.

Yernos pasar las ra z a s , que alternativam qpte van á 
apoderarse del Trono cordobés, como las espum antes 
olas de un torrente desbordado que llevan la desolación 
y el estrago á la campiña. En vano pugnará el prepotente 
hagib de Hixem II por am arrar la nave del Estado al 
puerto de su inaudita fortunaren balde, m iéntras el indolente Califa se hunde con la gloria de los Umeyas en lecho de flores en tre sus concubinas, se agitará é l, siem
pre ceñido el arnés de guerra , sin dar punto de reposo 
á los enemigos del Islam , y haciendo que sus soldados 
recojan cuidadosam ente, después de cada batalla, el polvo 
de sus arreos m ilitares, para que á su m uerte no le se
pulten sino en la tierra  ganada con sus innum erables 
victorias. Todo será inútil: á pesar desús triunfales cor
rerías, las Monarquías cristianas se levantan al paso que 
la molicie oriental va enervando á los árabes andaluces; 
nada son para contener la gangrena que invade el califa
to los nuevos aceros de berberiscos, egipcios, m am elu
cos, esclavos y renegados que manda y dirige el altivo y 
corajudo Ministro. La diestra de Dios impele hácia su fin 
la orgullosa gloria del Andalus , como recio viento que 
aleja las nubes, y la reconciliación de los hijos d é la  
Iglesia trae el iris de paz á la cristiandad sobre un  m ar 
de sangre m usulm ana en los campos de Calatañazor.

Habréis observado, vosotros los que meditáis sobre 
las vicisitudes de las artes del pensam iento, que siem 
p re  el Estado y la arqu itectura m ueren juntos. El Estado 
cordobés m urió con Almanzor: el antiguo tronco de los 
Umeyas fué tronchado por el r a y o , y el árbol de la ci
vilización cristiana , ya lozano y pujante de un  confin á 
otro de Europa, puede dilatar librem ente sus ram as has
ta som brear la misma tierra de donde procede su  gér- 
men. El porvenir del arte occidental queda asegurado, y 
el que en u n  principio aparecía m enesteroso y m endi
cante , cuando el Epulón m usulm án derram aba á manos 
llenas sobre la cristiandad de Carlomagno las galas de 
Bizancio, se está ya disponiendo para ir á llam ar con 
noble arrogancia á las puertas de la Caaba del Occiden
te (111 con la ciencia de la cruz exaltada por los súbditos del hijo de Berenguela.

¿Pero cómo vino á ser el arte  de los moros la forma 
predilecta de las construcciones, principalm ente civiles, 
de los m agnates castellanos después de rendidas Córdoba 
y Sevilla al esfuerzo de Fernando el Santo? Muchas cau
sas concurrieron para esta singular inoculación del gusto 
mahometano en nuestras prácticas y m aneras. El señor 
Rios ha mencionado con loable sobriedad las que más ha
cían á su propósito. Siendo el mió m anifestaros, ademas 
de la diferencia en tre  la arqu itec tu ra  m ozárabe y la m u
dejar , la fiel correspondencia en tre  este últim o arte y las 
costum bres, no llevareis á mal que haga m érito en esta 
parte de mi contestación , de otras causas más hondas 
quizá y relativas al modo de ser de esta misma nacionalidad 
española, que tan  lenta y penosamente venía realizando la expulsión completa de la cizaña agarena en todos los 
ám bitos de la trabajada Península.

En el espacio que media en tre  la conquista de Córdo
ba y Sevilla y la toma de G ran ada, que es el campo h is 
tórico del desarrollo de la arqu itectura  m udejar , verifi
cábase en todas las naciones cristianas un  ex traño fenó
meno. En n uestra  España n i e ran  los soldados de la fe 
que m ilitaban bajo los Alfonsos y los Enriques aquellos 
esforzados y heróicos guerreros que habian lanzado el 
prim er grito de independencia en las ásperas m ontañas 
de Covadonga , ni eran los moros de Granada aquellos 
impetuosos hijos del desierto que habian caido como el 
rayo sobre la consternada M onarquía de Rodrigo. El vago 
anhelo de saber que atorm enta y estim ula al hom bre en 
la tierra , cualquiera que sea el grado de civilización que 
alcance , impelía á sarracenos y cristianos desde sus p ri
meros encuentros á conocerse y á estudiarse recíproca
mente. Las guerras y las conquistas no son á veces m ás 
que el medio de que se vale la Suprem a Inteligencia pa
ra  prom over y adelantar el perfeccionam iento m útuo de 
las naciones y de las razas originariam ente discordes. 
Difícil sería hoy decidir quiénes salieron m ás ganancio
sos en este paulatino é incesante comercio de ideas y cos
tum bres q u e , á despecho de su coraje y del intolerante 
espíritu  de proselitismo, m antuvieron los invasores y los invadidos.

E s, sin  em bargo, m uy de notar cuánto  favorecía á 
la forzosa é irrem ediable aproxim ación de los dos pue
blos mahom etano y cristícola el esp íritu  general eu ro 
peo. Aquel siglo NIII, en que tan espléndidas manifes
taciones logró la fe m iéntras veló la Iglesia por la edu
cación intelectual y moral de los pueblos; que produjo 
el triunfo de las individualidades en la unidad, conquis
tando las naciones una existencia propia , y la C ristian
dad la gloria de todas ellas; aquel siglo, edad viril del 
m undo cris tiano , que suscitó las literatu ras nacionales: 
en la soñadora Germ ania la epopeya de los Niebelungos y 
los erran tes  caballeros de la Viola de am or ; en la h e ró i-  
ca y sesuda E sp añ a , los poemas de Lorenzo Segura y de 
Berceo, las Partidas y las C an tigas; en la sábia Italia la

(10) Códice núm. 22 del catálogo publicado en el tomo II del Memorial histórico de la Academia de la Historia.(11) Así llamaban los árabes á U mezquita aljama de Córdoba.

escuela de derecho de Bolonia, los escritos de Juan de 
Vicenza, las prosas y versos de Mateo Spinello y Guitton 
de Arezzo; en la nebulosa Albion la Historia mayor de 
Mateo París y los fervorosos y místicos vuelos de Adán 
de R oss; en la generosa y crédula Francia, la fresca co
rona de flores que tejieron á porfía los trovadores y los 
troveras con las dos lenguas del Norte y del Mediodía pa
ra su hermosa p a tr ia , enriquecida tam bién con la vivi
da é ingenua prosa del Sr. Joinville; aquel sig lo , que 
dió la vida á las universidades de O xford , de P a r ís , de 
Viena, de Ñapóles, de Coim bra, de Salamanca ; que plan
teó la libertad de instrucción reconociendo el derecho á 
enseñar que los doctores monjes ganaron por conquista; 
que sacó de sus escuelas un Alberto Magno , un  Santo 
Domingo, un Santo Tomas y un  San B uenaventura; que 
creó un  arte nuevo en su m ás gigantesca expresión, una 
estatuaria y una p in tu ra  para la catedral, y la catedral, 
dram a colosal de p iedra , mármoles y metales para el 
pueblo, á quien  explica con un brillante y razonado sim 
bolismo, toda la historia de la hum anidad desde la crea
ción del prim er hom bre hasta el formidable juicio del ú l 
timo dia : aquel siglo , repito , llevaba recóndito en sus 
en trañas uno de los grandes dolores de la Esposa del 
Crucificado, y en la madurez tem prana de su genio, vas
to y s in té tic o , concebía ya la peligrosa idea de una res
tauración del antropom orfism o pagano. Al pié de los pila
res de esa misma catedral lanzados á 400 piés de altu ra , 
bajo las bóvedas de esas naves engalanadas de guirnaldas’ 
flanqueadas de luminosas o g iv as, pobladas de innum e
rables estátuas , que elevaban al cielo sus flechas agudas, 
como suspiros de amor y de g ra titu d ; que llevaban al 
fren te  la gloriosa bandera de Cristo , como em blema de 
redención y salvación, y que proyectaban su  protectora 
som bra sobre la corte y el m unicipio , sobre el ciudada
no y el siervo prosternados en su pavim ento, germ inaba 
la duda , brotaba la heregía, form ulábase la blasfemia y 
preparábase en silencio para estallar y poner en convul
sión al m undo del décim ocuarto siglo el formidable p rin 
cipio de la independencia y del individualism o lib re , que 
habia de tras to rnar todas las ideas recibidas en religión, en política, en artes y en literatu ra .

Este nuevo principio, por cuyo influjo la cristiandad se despedaza y subdivide, y las cuestiones de ínteres ge
neral encuen tran  sordas á las pequeñas nacionalidades suspicaces y egoístas, formadas de las ru inas del antiguo 
coloso, produce como prim er fruto una depresión v is i
ble del espíritu  público europeo en su antiguo y. épico 
antagonism o con el Oriente. Veamos cómo al abrigo de 
la tolerancia y del progreso científico se va insinuando 
en la política, en las costum bres y en el arte  del siglo 
XIII, el enfriam iento del entusiasm o religioso y el olvi
do de la enseñanza católica universal.

El paganism o, tenazm ente apegado á nuestra hum a
na naturaleza y de tal manera ingénito que puede decir
se horm a y troquel del h o m b re , nunca fué completa
m ente extirpado á pesar de los inauditos esfuerzos de la 
iglesia. No solo duraba en el siglo de m ayor exaltación* 
religiosa de la edad media, sino que dura todavía: la 
hum anidad es aún  más pagana que cristiana en sus 
obras, y el reino  de la paz y de la justic ia  está lejano.

En el siglo XIII, pues, cuando el nieto de Felipe Au
gusto , con más celo y arrojo que hum ana prudencia, 
se aprestaba á renovar en la T ierra Santa las memorables 
hazañas de los Godofredos y Baldovinos , los Albigenses 
negaban el bautism o, la penitencia y la E u ca ris tía ; al 
am paro de los Condes de Tolosa renacían en el Langue- 
doc y en la Provenza las im purezas del m aniqueism o, y 
las abom inaciones de una nueva Sodoma arrancaban  
ecos infames y bastardos á la poesía provenzal en la fas
tuosa corte de los Raimundos. Inaugurábase ya en todas 
partes la pugna del esp íritu  nacional con el espíritu  de 
corte. Las sociedades europeas en trevén vagam ente el 
objeto legítimo mediante el cual confiere Dios la espa
da y el cetro á los Reyes y el báculo á los prelados, 
presienten que el sensualism o pagano se opone al logro 
de la verdadera civilización de la especie h u m an a , y en 
su grosero modo de concebir el progreso de la cris tian 
dad pugnan por el exterm inio sangriento de las razas 
mahometana y judáica (12). Pero los Regidores de las 
naciones, atentos principalm ente á la política individual 
y de propio engrandecim iento, vuelven unos contra 
otros las arm as que les fueron dadas contra el enemigo 
com ún, y  áu n  celebran con éste pactos y conciertos, va
liéndose de él como au xiliar, para triu n far en sus mez
quinas rivalidades. Repasad con atención la historia: ved 
la popularidad que alcanzan S. Luis y D. Jaime de Ara
gón solo con anunciar á Europa la nueva c ru z ad a : ob
servad dónde comienza la odiosidad del Rey Sábio á los 
ojos de su  pueblo. Mengua y afrenta es en verdad para 
el nom bre cristiano que u n  Khan de T artaria, recien 
convertido, tenga que excitar á los Príncipes de España, 
Inglaterra y Francia á la prosecución de la em presa’ 
que ellos no debieron nunca haber abandonado.

Más m engua y afrenta todavía , que el Rey D. Alon
so no solo se niegue con fútiles pretextos á tomar parte en la santa em p resa , sino que procure el vergonzoso desistim iento de D. Jáim e, y trabe luego alianza con los 
moros granadinos, y que todo el tráfago con que se ag i
tó al Occidente, anunciando la ruidosa expedición , ven
ga á fenecer por parte  de Aragón y Castilla en unas bo
das, en que se hallan presentes lo más florido de los 
Príncipes y en tre  ellos el Rey de Granada Alhamar. ¿Qué 
mucho que á D. Alonso se le rebelen sus pueblos, cuan
do á D. Jáime tan solo para llevar á cabo la guerra  san 
ta, se le som etían los suyos, ántes con él alterados y de 
sabridos? «Tal era la disposición de los corazones en 
aquella sazón , dice nuestro  M ariana , que hazaña tan 
grande como qu ita r el ceptro á su  Rey unos se atrevie
sen á intentalla, muchos la deseasen y cási todos la s u 
friesen.» Tan desatentado anduvo en esta triste ocasión 
el sábio au tor de las P artidas , que no contento con em 
peñar su corona al Rey de Marruecos, segundo D. J u 
l iá n , abrió la España á una nueva irrupción de berbe
riscos que estragaron toda la Andalucía desde Algeciras 
hasta Córdoba, solo por tom ar venganza de su hijo Don 
Sancho. ¡Con cu ánta ingenuidad y viveza canta la musa 
popular castellana la malhadada alianza de D. Alonso con 
Aben-Yusuf!

Muy triste está el Rey Alfonso; 
m uy gran pobreza tenia, 
y  con desesperación 
su  corona allende envía 
á A benyuza, ese Rey m oro , 
y emprestado le p ed ia .

Pasó Abenyuza la m ar 
con gran flota , que traia.

Recibiólo el Rey Alfonso 
con muy crecida alegría (13).

No podia la poesía de los juglares en su estilo pu ra
m ente objetivo dem ostrar con la claridad de la poesía 
erudita la im popularidad de la política del Rey: n i se h u 
b iera  por otra parte atrevido á hacerlo.

Lo cierto es que en medio del cáos que empieza á 
prevalecer en las ideas del siglo XIII, muchos Príncipes 
y magnates se contagian de ese funesto individualism o 
que transige con los antiguos rencores y se em peña en 
luchas fra tric idas, utilizando los mismos odios de los 
enemigos del nom bre cristiano é im itando la perfidia de 
los moros «que tienen la fe colgada de la fortuna (14).»

En España comienza esta especie de apostasía , que 
el Sr. Rios disculpa con el nom bre de evangélica toleran
cia , desde el prim er escalón de la reconquista , en el si
glo XI. Bien lo conocía el ingenioso apologista de la casa 
de "Niebla, Barrantes Maldonado, cuando al justificar á 
D. Alonso de G uzm an, que se habia ido á serv ir al Rey 
de Benam arin solo porque un  cortesano le habia llamado 
orne de ganancia, encarecía la diferencia en tre el que ofre
ce al moro su brazo para pelear contra otros moros , y 
el que se constituye en auxiliar de estos contra su pro 
pia patria y le y , y escribía estas notables pala
bras: «Pocas crónicas de Reyes leeremos en Hespaña, en 
«que no se halle que en aquellos tiempos avia en tierra 
»ae moros Infantes de Castilla y de P ortugal, ricos o n -  
»bres y caballeros xpianos del la.» Efectivamente, Don 
Alonso VI no solo vivió refugiado, siendo P ríncip e , en 
la corte de A l-m ám on, sino que elevó á su tálamo á la 
hija de otro Rey moro. En aquel mismo tiempo vivían y 
m edraban en los estados del Rey de G ranada A l-m odha- 
ífer , de la dinastía de los Zeyritas, caballeros castellanos 
tan esforzados como el Conde D. García O rdoñez, y un 
yerno del Rey de N av arra , y Lope Sánchez su herm ano, 
y el renom brado castellano Diego Perez; y hasta el Cid, 
auxiliando al Rey de Sevilla A l-m otam ed, vasallo de su 
señor n a tu ia l D. Alfonso, peleó contra los castellanos 
que guerreaban al servicio del G ran ad in o , y los venció. 
Véase con cuánta razón el Sr. Rios colocaba só el re i
nado de D. Alonso el conquistador de Toledo el p rim er 
indicio y albor de lo que ahora llamaremos vida mudejar l *5).

Pues en los siglos siguientes nada fué más com ún 
que el someterse voluntariam ente los caballeros castella

as) Los mismos Obispos se creían autorizados á derramar la sangre de los infieles:El Obispo D. Hieronimo Caboso Coronado guando es farto de lidiar con amas las sus manos &c. (Poema del Cid, v. 1802 &c.)(13) Romance, núm. 950, Colección de Duran.(14) Mariana.(15) El mismo Cid vivia en tan estrecha alianza con el régulo de Molina, que no titubea en recomendarle su mujer y sus hijas. Saludad d mió amigo el moro Abengabon. ( Poema del Cid, V. *545 y siguientes.)

nos al dominio de los enemigos de su fe: D. Diego López 
de Haro, señor de Vizcaya, se fué á Valencia de Aragón, 
que era de m oros, y de allí se pasó á Marruecos: cuando 
el Rey Santo tenia cercada á C órdoba, el esforzado Don 
Lorenzo Suarez Gallinato servia en la hueste del Rey 
moro de Ecija, y por su mediación permaneció este r é 
gulo n eu tra l, sin socorrer á sus correligionarios du ran te  
el cerco. En los tiempos del Rey D. Alonso el Sábio, es
tas defecciones, que ya no parecían deshonrosas á los 
sucesores de los Ordoños y de los R am iros, son aún más 
frecuentes: ya lie mencionado la de Guzman el Bueno, 
cuando aún no habia conquistado este glorioso nom bre; 
ántes que él habian pasado al Africa Garci Martínez de 
Gallegos y otros caballeros, los cuales salieron á recib ir 
al nuevo tránsfuga. También dos herm anos del Rey, Don 
E n riq u e  y D. Felipe, prestaron su espada al islamismo: 
cuenta la huida de aquel el conocido rom ance

Gran querella tiene el Rey, 
ese Rey Alfonso el Sábio* (16)

Del segundo refiere la crónica que se fueron á ser 
vasallos del Rey de Granada él y D. Ñuño Fernandez 
Señor de la casa de Lara, D. Lope Diaz de Hernán
dez Señor de Vizcaya , D. Esteban Fernandez de Cas
tro , D. Germán Ruiz de Castro, D. Simón Ruiz de los 
Cameros, Garci-Gom ez Carrillo y otros muchos. Por ú l
timo, y para no hacer interm inables estas citas, el infan
te D. Juan, herm ano de D. Sancho el Bravo, sirvió en 
Africa al Rey Aben-Juceph después que D. Alonso Perez 
de Guzman regresó á Andalucía, y él fue quien lo cercó 
en Tarifa; y el Sr. de Aguilar y Montilla en los dias de 
D. Alonso el XI se hizo vasallo del Rey de Granada y le 
sirvió contra Castilla.

Agrupad ahora todos estos precedentes; agregad á los 
que os ofrecen sobre la política la h istoria y las crónicas, 
los que acerca de la vida pública y privada os sum inis
tran  la antigua poesía popular y las leyendas tradiciona
les, y vereis que el bosquejo que ha hecho el nuevo y 
distinguido académico de la correspondencia del arte con 
la literatu ra desde el siglo XIII al XV, resulta de más re
lieve todavía considerado bajo el punto de vista del re 
flejo de las costum bres en la arqu itec tu ra  nacional.Si habéis visitado el alcázar de Segovia, uno de los 
tres m onum entos que nuestro electo ha analizado al tra 
zaros el cuadro de la arqu itectura mudejar, habrá llam a
do vuestra  atención en el suntuoso salón de los Reyes el 
traje oriental con que están allí retratados gran  núm e
ro de los Monarcas castellanos. Pues este traje no es en 
todos los que lo revisten u n  accidente ideal y caprichoso 
de la restauración verificada en el siglo XVI. Lo mismo 
que los m ozárabes de Toledo y A ndalucía , usaron con 
harta frecuencia los magnates de Castilla desde los pri
meros tiempos de la M onarquía leonesa, las vestiduras y 
lujosos arreos de los sarracenos. Un antiquísim o rom an
ce de tradición oral, que comienza,

Por las riberas de Arlanza 
B ernard’del Carpió cabalga (17)

nos pinta al Roldan español vestido á la usanza aráb i
ga : el Rey que habia salido á cazar le vé de lejos en su 
caballo enjaezado de g ran a , y juzgando por su traje y 
su arrogante apostura, dice á los suyos ;

Si no es Bernardo del C arp ió ,
Este es Muza el de G ranada.

El valeroso Alcaide de Antequera, á cinco siglos de 
distancia del rom ántico bastardo, nos presenta un  ejem 
plo de la no interrum pida continuación de aquellos m is
mos usos. E nciérran le los moros tres hijos en Almansa, 
y Rui-D iaz de Rojas, disponiéndose á un combate sin 
gu lar con el Alcaide de aquella fortaleza,

Apriesa pide las armas, 
y que le dén un caballo ; 
y tocado á la morisca, 
que siem pre lo ha acostum brado , 
sin poner pié en el estribo, 
en el caballo ha saltado. (18)

La escultura y la pintura, como la poesía; las cróni
cas y relaciones de sucesos particulares, lo mismo que las 
obras del a rte; los viajes y los documentos de donacio
nes y privilegios, los albalás, las cartas de fundaciones, 
los cartu larios y demas, del mismo modo que la historia 
general y  local, nos sum inistrarían  abundante cosecha de 
ejemplos, si fuera nuestro  propósito hacer un  completo 
bosquejo de la fisonomía oriental y principalm ente isla
m ita de la vida española en lo tocan teá los trajes, galas, 
arm as, in s tru m en to s , u ten silio s , fiestas, ceremonias y 
solemnidades de paz y guerra. Un investigador entendi
do y diligente que se dedique á cu ltivar este ram o espe
cial de nuestra antigua civilización, ¡qué de curiosidades 
no sacará de nuestros sepulcros, de nuestras estatuas 
conmem orativas, de nuestros viejos códices iluminados, 
de las carcom idas y vetustas tablas de nuestras basílicas 
y monasterios!.... (19)No me contentaré, sin embargo, con recopilaros **i R e y  D. Enrique II y al adelantado D. Gómez M anrique, ciñendo sendos tu rban tes en los bultos yacentes que ilustran 
sus sepulcros en Búrgos y en Frex del Val, ni tantas 
figuras de caballeros castellanos, pintados con el mismo 
tocado y con sus capellares africanos en el famoso L i
bro de las tablas, escrito é iluminado por orden del Rev 
Sábio.

Deseo que traigáis ademas á la memoria algunas de 
nuestras leyes penales , los juegos de cañas, las corridas 
de toros, las bulliciosas zam bras con que se celebran 
las bodas de los ricos h o m bres , la gritería y el discorde 
estruendo de instrum entos que acompañan á los públi
cos festejos, las enram adas, las veladas y verbenas, las 
lum inarias; el antiguo y varonil ejercicio de la caballe
ría , convertido en romancesco é idolátrico culto de la 
m ujer, el respetuoso y  elevado sentim iento del amor 
rebajado á un insípido y sensual galanteo; los odios se
culares de raza y de fam ilia, los rabiosos celos, la tira
nía m arital; por últim o las duras penitencias caballeres
cas inspiradas por aquel sentim iento erótico-religioso, 
afrenta del verdadero cristianism o, y aquellas intrigas é 
hipócritas m añas de las damas encubiertas que con sus 
blancas manos quebraban candados y re ja s , que se sen
taban en el suelo y comían búcaros; las cuales se han 
perpetuado en tre nosotros hasta la extinción de la dinas
tía austríaca en los um brales del decimoctavo siglo (20).

Otros ántes que yo, y con más elocuente crítica , han 
observado cuánto habian degenerado del antiguo espíri
tu caballeresco castellano que alentaba en los pechos de 
F ernán González, del Cid y de los Reyes batalladores, el 
honor y el am or según se com prendían en los tiempos de 
D. Juan II y de D. E nrique IV, y cuán pobre y pequeña 
cosa son él delirante capricho del Paso honroso y todas 
las proezas de los justadores del décim oquinto siglo, 
com parados con la noble venganza del C id, que conquista 
un  reino para el Monarca de quien se desnaturalizó ofen
dido, y con el heroico sacrificio de Guzman el Bueno, que 
entrega su  sangre por no vender su patria. Lo que no 
creo se haya advertido todavía es el paralelismo perfecto 
en tre  el arte y las costum bres en esta m archa decaden
te. Del siglo XI al XIII todo es en el arte  m onum ental 
ruda ingenuidad y fe ppjan te; del XIV al XVI, todo re 
vela en lo arquitectura afectación, sensualidad y gala 
in ú til, como podromos de una inevitable invasión del 
resucitado paganismo. Después de las hazañas de los 
Sueros y Garcilasos se comprende el paso á las quim érir 
cas proezas de Reinaldo im itando á Perseo, como se 
explica en pos de la exuberan te gala de la Aljafería y 
del Alcázar de Sevilla la transición á esa o tra arquitec
tu ra, en que son el ornato principal la voluptuosa des
nudez de los amores, los sátiros y las sirenas.

Tiempo es ya de resu m ir; y para que esta condensa
ción de las ideas que vuestra ilustrada tolerancia me 
ha permitido em itir sobre la significación filosófica 
del estilo mudejar, no sea una estéril repetición de los 
principios y ejemplos que dejo consignados, me atreve
ré á citar dos documentos , en Jos cuales se echa de ver 
á la prim era ojeada y sin  fatiga , el nacim iento, digámos
lo asi, o ficia l, del estilo mudejar en Castilla , y hasta qué 
punto fué modelado sobre las costum bres y modo de vi
v ir de la aristocracia que lo prohijó.

Así como los cristianos sujetos al dom inio de los á ra 
bes usaban la lengua, im itaban las m aneras y vestían 
el traje del vencedor, procurando asim ilársele (que tan
to significa la voz arábiga mostarab , de que nosotros h i
cimos mozárabe); continuando en España cási sin in ter
rupción el predom inio de la influencia o rien ta l, los cris
tianos, después de la reconquista, siguieron profesando 
una especie de respeto supersticioso á la cu ltu ra  deslum 
bradora de la grey islamita. Los mozárabes copiaron la 
razonada , galana y m onum ental arqu itectu ra del prim er 
período; los alharifes cristianos de los siglos XIII, XIV 
y XV, tuvieron que ceñirse al modelo de su tiempo, y 
adoptaron aquella otra arqu itectura más decorativa que 
m onum ental, m ás fantástica que razonada, más gracio
sa que bella, más aparente que duradera , que trajeron 
los moros africanos á la m ezquita de Córdoba en  los diás 
de Almanzor, y que se desarrolló luego en Granada b a 
jo  la dinastía Nazarita.

Pero los castellanos, m ás dados al manejo del acero 
que al ejercicio de la escuadra y del com pás, abandona
ron  en un  princip io el cultivo de este arte , que tanto

(16) Romance, núm. 497.(17) Romance, núm. 639.
(18) Romance, núm. 983.1̂9) Sirvan de muestra las interesantísimas carteras, reunidas 

por el Sr. D. Valentín Carderera, cuyos tesoros esperan con ansia los arqueólogos y aficionados salgan á luz en la Iconografía española.(20) Recórranse en comprobación de esta verdad las interesantes páginas de los Viajes de Mme. Daulnoy y de Mme, de Villar s en hempo de Carlos 11.

seducía á sus m agnates, á los mismos moros que habian 
perm anecido en Toledo, Córdoba, Sevilla y Valencia des
pués de rendidas á las arm as cristianas. Estos moros, 
sometidos á nuestra ley según los pactos con que se ha
bia verificado la rend ic ión , e ran  escarnecidos por- sus 
herm anos los moros independientes con el apodo de m u -  
degelim , de donde se deriva el nom bre de mudejares (21), 
y de aquí la conveniencia de adoptar este mismo apela
tivo para la arquitectura que ellos extendieron ó enseña
ron. Esta escuela, vivificada por el espíritu  de Occidente, 
tuvo su na tura l desarrollo separándose no poco en Cas
tilla y Aragón del estilo granadino m eram ente decorati
vo, y m uchas de las construcciones que produjo adap
tándose á las nuevas necesidades y á los materiales de 
los diversos suelos, pudieran servir de modelo á la ar
quitectura civil española de nuestro mismo siglo. El in 
greso que hemos llamado oficial de este estilo mudejar en 
la historia del arte español se h a l la , á mi parecer, con
signado en un  curioso instrum ento que conserva la ca-» 
tedral de Córdoba en su archivo. Tal vez alguno más 
afortunado en cuen tre m añana otro de mayor antigüedad.

Los mudejares de Córdoba , obligados como losyjudíos 
á llevar en el vestido una señal particu lar para ser re
conocidos y diferenciados de los cristianos 22], tenían 
ademas el deber de con trib u ir con su trabajo corpo
ral en determ inados dias á la iglesia catedral de Santa 
María. La carta en que esto se m anda es de D. Sancho 
el Bravo, fechada en 1282: refiérese á otra del Rey su 
padre que se habia extraviado, que mandaba á todos los 
moros forros, ca rp in te ro s , albañiles y aserradores tra 
bajar en la obra de la iglesia dos dias en el año; pero 
es m ás curiosa o tra del mismo D. Alonso el Sábio, cor
respondiente al año 1280 , que dice así: «D. Alfonso 
»por la gracia de Dios Rey de C astella, de T oledo, de 
»Leon , de Gallizia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
»de Jahen et de Algarbe, al concejo et á los Alcalles et 
»al alguazil de Córdoba et á todos los otros aportella- 
»dos desse mismo logar, Salu>>4 gracia. Sepades que 
»el Cabildo de la Eglesia de Sancta "M aría de Córdo- 
»ba me enviaron dizir en cómo tove por bien de q u i-  »tar de todo pecho á quatro  moros que labrasen en 
»la labor desfa Eglesia sobredicha et que avíese p e r-  
«duda la carta que les yo avia dado en esta razón.

»Et m ostráronm e otra mi carta que fazie m ención de 
«aquella prim era en que mandava que en logar de dos 
»moros que non podían lab ra r, que metiessen otros dos 
»en la lavor, et que fuessen quitos de todo pecho assi co
amo lo eran  los otros. Et por razón que non m ostravan 
»la otra mi carta p rim era , que fazien pechar a estos qua- 
atro moros en todos los pechos que los otros moros pe- 
achavan. Et pidiéronm e merced que mandasse y lo que 
atoviesse por bien. Et yo tengo por bien m andar que 
»quatro moros dos aibañís et dos a ña ia res que les ellos 
«tomaren para obra desta Eglesia sobredicha, que sean 
«quitos de todo pecho. Ende mando et defiendo firm e- 
am ientre que cogedor n in otro orne ninguno non sea osa- 
ado de demandalles pecho ninguno nin  de prendelles nin- 
«guna de las sus cosas por ello. Et si alguno quisiere de- 
am andárgelo, mando que vos que gelo non consintades. 
«Et non fagades ende al, sinon a vos me tornaría por 
«ello. Dada en Córdoba a XXV dias de Jun io , Era de 
«mili et ccc et dizeocho annos.»

La prim era carta otorgada por D. Alonso habia sido 
confirmada por el Infante D. Fernando en Peña fie l, en 
1275 , y de esta confirm ación, que tam bién se conserva, 
se desprende otro dato in te resan te , pues se nom bran 
los dos artífices que en sustitución de otros dos ya in
útiles, quería tom ar á su servicio el cabildo, los cuales se 
llam an Famet y Zahec. Tenem os, p u es, perpetuados por 
una singular casualidad dos nom bres de artífices m ude
jares al comienzo mismo del arte  m udejar andaluz, y 
averiguados por otra parte los autores de la restauración 
que D. E nrique II llevó á cabo en la zona inferior de la 
suntuosa cám ara árab e, hoy sacristía de Villaviciosa, 
cuando erigió en este lugar la capilla Real para dar hon
rosa sepultu ra  á su padre D. Alonso el XI y á su  abue
lo el Rey emplazado. Entre la mencionada zona inferior 
y el resto de la decoración de la antigua tribuna de la 
alicama, salta desde luego á la vista una diferencia no
table: la obra m udejar se distingue claram ente de la obra 
árabe-africana de Almanzor por las arm as de León y 
Castilla, esculpidas en tre los florones de su tracería , y 
por las colum nillas de ca rác te r occidental que sostienen 
los arcos ornam entales, las cuales están acusando que 
esta arquitectu ra  no es de estilo sarraceno fraqpo y de
c id id o , sino de u n  gusto bastard o , en que se asocian 
elementos heterogéneos propios de las dos civilizaciones, oriental y europea.

El segundo docum ento que por via de resúm en he 
m encionado, hace referencia á costum bres islamitas 
hondam ente arraigadas en nuestro  suelo, de que no nos 
dan noticias las crónicas españolas.

El Conde bohemo León de Rosmital em prendió un
viaje por la P en ínsu la , duran te  el reinado de D. E n ri- 

i v  o» ioc oño» do 1*00 a 1*0*7. E n v iá b a le  ae Embajador á que le proporcionase valedores entre los P rínci
pes europeos contra la corte de Roma su cuñado Jorge 
de Podiebrad, Rey de Polonia ; su comitiva componíase 
de 39 individuos en tre  Gentiles-hombres y criados de su 
casa, y en ella venían su Secretario Shassek y el aleman 
Gabriel Tetzel, que nos dejaron de aquella misma legacía 
dos distintas re lac iones, conformes en lo esencial de la 
narrac ión , pero más minuciosa la una  que la otra. La 
relación alem ana, más anim ada y gráfica sin duda que la 
escrita en lengua bohema (de la cual solo se conserva 
la traducción latina hecha por u n  buen Canónigo de 01- 
m utz), pinta con viveza el imperio de las prácticas s a r 
racenas en Castilla. Hé aquí dos rasgos de esta hoy ya 
olvidada tinta.

D. E nrique IV se hallaba en Segovia : el Conde León 
de Rosmital llegó con su gente á Gabryn y envió cuatro 
de sus caballeros á im petrar la anuencia del Rey para 
pasar á verle: «El Rey, dice el viajero, nos perm itió en- 
atrar: estaba sentado sobre una alcatifa, á la usanza mo- 
«risca; nos dió á todos la mano y oyó nuestra em baja- 
» d a ; dijo que tuviese mi señor paciencia , porque el 
«pueblo estaba todo ocupado y no habia donde alojarlo.

. «Añadió que si mi señor quería trasladarse á otro pue- 
ablo, distante cuatro millas de G abryn , podia hacerlo, y 
«envió á un  caballero de su corte para que le sirviese
»de gu ia  De aquí llevó el caballero á mi señor á otro
apueblecillo llamado G erb irro , donde encontram os al 
«Rey En este lugar la gente era mahometana.

»Allí el viejo Rey tiene á los cristianos despojados de 
«sus tierras y estas en poder de los paganos moros. El 
»Rey come, b ebe , viste y lo hace todo á la m usulm ana: 
»es enemigo de los cristianos, y en todas sus ideas les es 
«contrario. Al tercer dia de perm anencia en aquel detes- 
«table lugar, donde no habia para todos nosotros más 
«que dos camas tendidas en el suelo, y nuestros caballos 
«tenían que estar fuera del establo, dió el Rey audiencia 
»á mi señor. Estaba sentado y  á su lado la R ein a , ambos 
«en tierra sobre una  rica alfom bra: dieron la mano á mi 
«señor y á toda la comitiva ; nos presentaron á su corte, 
«y dijeron á mi señor les pidiese lo que fuera de su 
«agrado. La Reina se m aravilló mucho de oírnos. Es una 
«m ujer m oren a : el Rey no la quiere ni hace vida m a ri-  
«tal con ella , por lo cual es ella tam bién enemiga del 
»Rey y en nada le hace caso. El no atiende más que á 
«sus diversiones: los cristianos, mal gobernados, p ie r-  
aden en tre tanto sus tierras y sus casas; los m usulm a- 
»nes se las usurpan  , el país desea que su herm ano ocu- 
»pe el trono» (23).La relación de Shassek hace m érito de un género de 
suplicio de que solo encontram os vestigio en algunos an
tiguos romances.

«Reinaba gran discordia entre los Proceres del reino. 
«El herm ano del Rey mandó prender á uno, y que v e s- 
«tido con una túnica de tisú de oro le llevasen al cadalso. 
«Allí colocado sobre un royo ó colum na preparada al 
«efecto , le hizo a sae tea r, vestido y todo como estaba 
«con su túnica dorada. En aquel país (va hablando de 
«Olmedo) se acostum bra á despachar de esta m anera á 
«los reos de m uerte ,y  no se conoce otro linaje de suplicio. 
«Colócase en la tetilla derecha al ajusticiado el blanco, 
»á que han de tira r los flecheros, y al que hace m ejor 
«tiro le dan 24 mrs. en moneda de cobre ; mas el que 
«yerra y n a d a  en el blanco, tiene que pagar un  ducado 
»de oro, el cual gastan después en comer y beber juntos. 
«Todo el que quiere tiene derecho á tirar, y léjos de eon- 
«siderarse una acción afrentosa, es una honra para el t i -  
«rador.» Los moros fueron quizá los inventores de este 
atroz suplicio: ponían al crim inal de estafermo y  era 
alanceado con bohordos ó dardos pequeños. Uno de nues
tros rom ances fr onterizos incluido en la Rosa de T im o- 
neda, que empieza : ya se partía el Rey moro , canta así la 
sentencia que decretó u n jlo y  de Granada contra un  tor
nadizo renegado, que declaró ser devoto de la Virgen : 

Prendedle luego los mios , 
y llevadlo á Almería ¿ 
jugaréism elo á las cañas 
en ántes que pase el dia.

He abusado quizá de vuestra paciencia. El asunto era 
de ínteres para la historia de nuestras artes ; el d iscur
so de nuestro  nuevo com pañero, fecundo en ideas ori
g inales; y yo, seducido por ellas, no he podido resistir 
al deseo de ser su comentador. 4

(21) Mármol C arvajal—Reb. y cast. de los mor., lib. II, cap. 1. 
La formación del vocablo castellano se explica mejor por el no
minativo singular del á rab e , mudejal.(22) Archivo de la cat. de Córd., cajón P. legajo núm....: Moros; diezmo que han de pagar y señal que han de traer para distinguirse.

(23) Des bohmischen Hern L eo’s von R o zm ítal  ritter-hof-und Puger-reise durch die abendlande 1.465-1.467: Beschrieben durch G abriel T etzk l von NUrnberg. Publicado en 1844 en Stut- gard en la Bibmotheií des uterahischen VKamNs, tomo VIL

De La Epoca de anoche tomamos el siguiente bello v 
poético artículo relativo á la fiesta del Corpus.

«Ayer se verificó con gran  solem nidad y lucim iento la 
histórica y tradicional procesión del Corpus. Las calles 
de Atocha , del P rín c ip e , Carrera de San Jerónimo, P uer
ta del Sol y calle de Carretas que recorrió, entoldadas 
como de costum bre, y elegantemente adornados los ba l
cones de sus casas, estaban cubiertas por un inmenso 
gentío. Presidian la procesión el Nuncio de Su Santidad 
Monseñor Barilli, y las prim eras Autoridades de Madrid.

Verdaderamente el dia del Corpus es el dia de las mag
nificencias y m isericordias de Dios. La naturaleza y la 
religión se unen para solem nizar tan augusta festividad. 
Presentanse lozanamente los campos cubiertos de verdu
ra ; los arboles comienzan á ofrecernos sus fru tos; las es
pigas de o r o , encorvadas con el peso de sus granos, 
m uestran  la divina liberalidad de aquel que provee á 
nuestro  sustento; las flores perfum an las cam piñas; la 
au rora , en fin , se ostenta m ajestuosa, precediendo á esa 
lampara inextinguible, suspendida por el Eterno en las 
bóvedas celestiales, que viene á ¡lum inar tan sorprendente panorama.

La religión, á estas bellezas, une las m uchas que a te 
sora. Los tem plos, esas magníficas creaciones que tan 
sublimes ideas nos inspiran de la Divinidad, m uestran 
todas sus riquezas; m ultitud de herm osos tapices v de 
brillam os candelabros rodean los tabernáculos do reposa 
el Dios de Sion , y una nube de perfumes se quem an 
ante el ara san ta , m iéntras los fieles, prosternados en el 
san tu a rio , bendicen á Jesús Sacramentado.

Mas no se limita la festividad al recinto de los tem 
plos ; m etálicas lenguas se ocupan en d ifundir sus ale
gres sonidos, que se p ierden en los espacios, que paten
tizan el gozo que inunda el corazón de la iglesia en dia tan augusto.

Terminado el incruento sacrificio , atraviesa triun fante nuestras poblaciones el Dios de Sabaoth en soberbias 
ca rro zas; todas las gentes le ensalzan abatiendo sus fren
tes hasta el polvo. ¡ Bendición á la Hostia santa que de— v 
tiene el rayo de la ira divina que oscila sobre nuestras orgullosas cabezas!

El indigente y el opulento, el potentado y el artesa
no, el balbuciente infante y el encorvado anciano , el 
guerrero  y el m agistrado, todos, todos bendicen tan in 
efable m isterio: el sacerdocio respetable, revestido de 
preciosos ornam entos, radiante su corazón de santo en
tusiasmo , canta esos him nos sagrados , poesía inspirada y celestial.

_ Las tropas de la guarnición , que cu brían  la carrera, 
añadieron nuevo brillo á la religiosa ceremonia.

Term inada la procesión, la calle de Carretas , gozan
do de su antiguo privilegio, tuvo este año, como los anteriores, el de reun ir en su seno, hasta las cuatro y 
media de la ta rd e , á la parte más distinguida de la sociedad de Madrid.

b BARCELONA. 21 de Junio .—Ayer recorrió  la locomo
tora por prim era vez el trecho del fe rro -carril de Tar- 
rasa á M anresa, causando este feliz acontecimiento la 
m ayor satisfacción en aquella ciudad. Próxim am ente el 
Sr. Ingeniero, Jefe de la división de ferro -carriles , hará 
los reconocimientos necesarios para la recepción oficial 
de esta sección del fe rro -c a rr il de Barcelona á Zaragoza, 
para cu va realización el arte ha debido estar en una lu 
cha continua con las dificultades que ofrecía la naturale- za del terreno recorrido.

Hé aquí en qué térm inos nos refiere el viaje mencionado una persona que asistió al mismo:
«Como el público está im paciente y también los ac

cionistas del fe rro -carril de Zaragoza, esperando el mo
m ento de que empiece la explotación del difícil trozo 
desde Tarrasa á M anresa, tenemos la satisfacción de par
ticipar á V. que esta m añana , á las seis, hemos salido 
acompañando al entendido Ingeniero director de las obras 
D. Pedro de Andrés y Puigdollers para efectuar el paso 
y ensayo particu lar de toda la línea desde Tarrasa á Manresa.

«Este se ha verificado con la m áquina llamada Llobre- 
g a t , que ha corrido varias veces á todas velocidades sin  
el más mínim o movimiento n i contrariedad; de modo 
que á las nueve estábamos ya en Manresa, dejando sor
prendidos agradablem ente á los habitantes de aquella 
industriosa población, como así se ha servido m anifes
tárnoslo el digno Sr. Alcalde constitucional, Sr. Homs, 
que ha tenido la bondad de pasar á visitarnos. Pocos m o
mentos después hemos regresado á T a rra sa , haciéndolo 
á toda velocidad y volviendo á esta ciudad en el tren  
que sale de Tarrasa al Mediodía: el éxito, pues, no po
dia ser más satisfactorio. Inútil es decir la novedad que 
causaba el silbido de la locomotora en tre aquellas mon
tañas, cuyo eco repetían, al que acudían presurosos todos 
aquellos habitantes para presenciar semejante espectáculo.» {Diario.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . —  Santa Orosia, Virgen y  m ártir, 
San Guillermo, confesor, y San Eloy, Obispo.

C uarenta Horas en la parroqu ia  de San Juan y San
tiago, donde habrá Misa m ayor á las diez, y por la ta rde reserva.

Sigue la novena de Jesucristo Sacramentado en San 
Ginés, predicando ppr la m añana D. Luis Francisco Marín , y por la tarde D. Gregorio Montes.

También continúa la octava del Santísimo en las Des
calzas, donde predicará por la tarde D. Basilio Sánchez 
Grande; en el Sacram ento, donde estará S. D. M. ex
puesto todo el dia, y en los m onasterios citados los dias 
an te rio res , donde lo estará solo por la tarde.

Prosigue la novena del Sacratísim o Corazón de Jesús, 
siendo oradores: en los I ta lian o s , por la m añana, Don 
Carlos G uijarro, y por la noche, D. Nemesio Lasagabas- 
te r, y por la tarde , en San Luis, D. Domingo G utiérrez; y en las Salesas, dicho Sr. Grande.

Y en los templos citados otros sábados se obsequiará según costum bre, á la Santísim a Virgen.
Se reza de la infraoctava del Sanctissimum Corpus 

C hristi, con rito  semidoble y color b lanco, haciéndose 
conmemoración de la octava de San Juan Bautista.

Visita de la corle de María. N uestra Señora de la En
carnación en su  ig lesia, la de\ mismo título en San Plá
cido, N uestra Señora de Gracia en su iglesia, ó la del mismo título en San Ignacio.

ANUNCIOS.
DEBIENDO PROVEERSE UNA PLAZA DE SILLERO- 

guarnicionero del tercer regimiento de artillería m onta
da de reserva, existente en esta co rte , se hace saber por 
medio de este an uncio , para que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes hasta el dia 29 del actual al 
Sr. B rigad ier, prim er Jefe de dicho reg im ien to , en la 
prim era Comandancia del m ism o , sita en el cuartel del 
Retiro. 2635—2

SOCIEDAD MINERA DE SAN CARLOS.-LA JUNTA 
directiva de esta Sociedad ha acordado que desde el dia 
30 del presente mes se presenten los señores accionistas 
de la m ism a á cobrar el tercer dividendo activo de 1.000 
reales por acc ió n , en casa del Sr. T esorero , desde las 
diez de la m añana hasta las dos de la tarde , calle de 
F u en ca rra l, núm . 28, cuarto  principal.

Lo que por medio de este anuncio se pone en cono
cim iento de los señores socios para su gobierno.

Madrid 20 de Junio de 1859.—EI Secretario , G. de 
Loygorry.  ̂ 2639— 1

EL DIA 15 DE JULIO PROXIMO SE VENDEN EN 
pública subasta 632 vigas de pino de diferentes clases y  
dim ensiones, propias del Excmo. Sr. Marques de Caste
llanos, existentes en el almacén de Juarros de Voltoya, 
provincia de Segovia.

La subasta será doble, la una en la casa que habita 
en aquel pueblo el m ontero m ayor de S. E ., y la otra en 
la referida ciudad de Segovia por la Escribanía de D. Vicente Barragan.

El pliego de condiciones eslará anticipadam ente de 
manifiesto en los dos puntos, donde tendrá lugar el re m ate de la madera.

2600—2

ESPECTÁCULOS
T ea tr o  d e l  C ir c o . — A  las ocho y media de la n o 

ch e .— Función ex traordinaria á beneficio de la prim era 
actriz Doña Matilde Diez.— Sinfonía del Nabuco.— La mo- 
gigata , comedia en tres actos, en cuyo desempeño tom a
rán  parte , ademas de la beneficiada, los prim eros acto
res D. Julián Romea y D. Joaquín Arjona.— Sinfonía de 
Guillermo Tell.—El pon, pon, y el vino , v ino , comedia en 
un acto, cuyos principales papeles están á cargo de Doña 
Matilde Diez y D. Ju lián  Romea.

T ea tr o  d e  la  Za r z u e l a . — A las nueve de la noche.— 
Sinfonía.— La herencia de un barbero.— Una guerra de fa 
milia, zarzuela nueva en u n  acto .— Un cocinero.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las nueve de 
la noche. — Función de nuevos y variados ejercicios 
ecuestres, gim násticos y escenas cómicas.

N o t a . Mañana habrá  dos funciones.


